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PUNTO DE SU3CSIPOION

EN ZARAGOZA
*1 & la Administración del Bo l e t ím , sita en 
b Imprento de la Caaa-Hospicio de Miseri- 
Bardia. ................      1
• Las inscripciones de fuera podrán hacerse 
Ittnitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. =™=- ...........
W El pago de la suscripción adelantado. ■=M 
W La correspondencia se remitirá franquea
** al Regeate de dicha imprenta. =»-=—=”

5KS íms*c í«s  al aSo IR Extranjera, <35»
Los edictos y anuncios obligadoa al pago 

de inserción, «6 céut». de peaeiu por línea. 
g( Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro dias inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, le 
Administración sólo dará los númeroe, prevte 
el pago, al precio de venta.
g# Números sueltos, *6 céntl®*» de p®» 
■e*a cada uno.=*’—

PRECIO DE BUSCRIPCiON

! íi T E । I M I IK1111 A I luLEIIn vi iviAE
DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

kt b per iódico se publ ica t odos l os dIas, except o l os dommoos

Us leyeo obligan en la Península, islwi adyacentes, Orntóte territorios de Africa sujetos á la legislación peiiinsulai, á jos ♦«inte día» de su promulgación, ai en ellas no ae divpusi^J - ou . 
^Cd2Mto!^<lel Gobierno son obligatoria 
kú da pro» iiirui ticH i. , riyniiíq nu^blcs de 13 üiijnia cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Novincia. (Ley do 8 de Noviembre de 1887).  

PARTE OFICIAL
Pr esidencia del  consej o de minist r os

nS- M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^ina D.R Victoria Eugenia, y SS A A. RK. el 
h^&oipo de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
?e<rtriz. continúan sin novedad en su importan- 
\8alu^- , .
h be igual beneficio disfrutan las demás perso- 
98 de la Augusta Real Familia.

'^Gaceta 21 Noviembre 1910.)

_ SECCION PRIMERA____
MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
.SEÑOR: Publicado el Real decreto de 7 de 
¿etubre último creando el Consejo Superior de 
Cuento, han acudido varias entidades de las

tienen derecho á elegir los Vocales del 
Misino; y de los Consejos provinciales que a 
^^da una corresponden, manifestando que el re- 
(Rlisito que se exige de que los elegidos tengan 
(lUe residir precisamente en Madrid y en las 
^látales de provincia, restringe la libertad do 
*a elección y les crea dificultades para el mayor 
Cierto de la persona designada.
. También han hecho presente las menciona
os entidades que como en el Real decreto no 

expone la forma do la elección, temen que so 
u°ve la mayoría la que tenga más número d*

Inmediatamente que Jos señores Aí“*d®snLSme!em3arr S 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , «’V del el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el lecino ae 
"^LraSres. Secretarios cuidarán, bajo su más ^echa respuu- 
sabihdad. de conservarlos números de wte Bou.. v y. dos ordenast amen te para su encuademación, que UuDsra verm 
curse al fina) de cada semestre.   

Ti" etiT.. I "i"Tr -T--- "I 
socios si se computan los votos que éstos par
cialmente emitan en la designación de los re- 
l)rpaeratatender estas reclamaciones sin desna
turalizar la esencia y espíritu que ha presidido 
la creación de los mencionados organismos se 
conseguiría el fin propuesto de que el Vocal 
elegido tenga siempre representación en las . c- 
siones, designando á la vez un suplente por as 
mismas entidades, con residencia en Madrid O 
en las capitales de provincia, que puedan sus
tituir á los propietarios cuando éstos no puedan 
asistir á ellas.

En cuanto á la forma de computar los votos 
de los socios ó Vocales de cada entidad, parece 
equitativo que se reconozca un voto á cada una 
do las que tengan menos de 100 socios, y dos 
votos á las que pasen de este número.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer á la apro- 

| bación de V. M. el siguiente proyecto de Real 
d°Madrid *25 de Noviembre de 1910.— Señor:
A. L R- P. de V. M., Fermín Calbetón.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de I omento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único Los artículos 4. , 0. y - > 

del Real decreto de 7 de Octubre ultimo, que
dan modificados en la siguiente forma:

«Art. 4.° Los Vocales electivos serán nom
brados por Real decrdto: 12 á propuesta del Mi- 

1 niatro de Fomento, debiendo reunn alguna de 
i las condiciones siguientes: además de ser espa-
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ñol, con residencia en Madrid, mayor de edad 
y no estar incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, ex Ministro de la Corona, Agricultor, 
Ganadero, Industrial, Comerciante, autor de 
obras ó publicaciones de reconocido mérito, 
referentes á Agricultura, Industria ó Comercio; 
Naviero ó Constructor nacional de buques. Cua
tro y cuatro suplentes, por las Cámaras de Co
mercio. Cuatro y cuatro suplentes, por las Cá
maras Agrícolas. Uno y un suplente, por las Cá
maras de la Propiedad. Dos y dos suplentes, 
por la Asociación General de Ganaderos. Dos 
y dos suplentes, por Jas Sociedades Económicas 
de Amigos del País. Tres y tres suplentes, por 
las Sociedades industriales, con carácter oficial, 
y dos y dos suplentes, por las de Navieros y 
Construcción de buques.

»Art. 6.° Para la elección de los represen
tantes de las Cámaras de Comercio, Agrícolas, 
de la Propiedad, Asociación de Ganaderos y So
ciedades Económicas de Amigos del País,"cada 
uno de dichos organismos nombrará los Voca
les y suplentes que respectivamente les corres
pondan, en la forma que determinen sus Regla
mentos, ó en la que en defecto del precepto re
glamentario acuerden las mencionadas entida
des, debiendo tener los Vocales suplentes su 
residencia en Madrid, remitiéndose al Ministe
rio de Fomento el acta de nombramiento para 
el escrutinio general correspondiente, quedan
do proclamados los que resulten con mayoría 
de votos. 1

»A cada una de las entidades que comprende 
este artículo se le computará, un voto cuando el 
número de los asociados sea menor de 100, y 
dos cuando exceda de este número. ’

»Art. 25. Para, la elección de los represen
tantes de las entidades expresadas, cada una 
de ellas nombrará los Vocales que respectiva
mente le corresponden é igual número de su
plentes en la forma que determinen sus Regla
mentos, debiendo los suplentes elegidos tener 
su residencia en la capital de la provincia re
mitiendo al Gobernador civil el acta de elección 
para el escrutinio general correspondiente, que 
tendrá lugar bajo la presidencia de dicha Auto
ridad, con asistencia del Comisario R-<gio y de 
los Vocales natos que comprende el artículo an
terior, siendo proclamados los que resulten con 
mayoría de votos de cada uno de los citados or
ganismos, computándose los votos en la forma 
determinada en el artículo 6.°

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre 
de mil novecientos diez.-Alfonso.—El Ministro 
de Fomento, Fermín Calbetón.

(Gaceta 27 Noviembre 1910.)

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se abre con
curso público para la provisión de tres plazas 
do Médicos de Guardia, Profesores Clínicos de 
las enfermerías del Hospital de Nuestra Señora 

de Gracia, con la dotación anual de 875 peset*13 
cada una.

Los aspirantes deberán presentar sus instan
cias en la secretaría de la Diputación, denl^ 
del plazo de quince días, que finalizará el 14de 
Diciembre próximo, á las trece, acompañadas de 
los documentos necesarios para justificar 1^ 
requisitos que se exigen, cuales son el de sei 
mayores de veinticuatro años de edad y el de 
hallarse en posesión del título académico de 
Licenciado ó Doctor en Medicina; y se unira11 
además los comprobantes de los méritos que se 
aleguen.

Los que resulten elegidos, cesarán en el des- 
sus caréos en el mes de Mayo de

, Zaragoza 28 de Noviembre de 1910.—El Pr0' 
sidente, Sixto Celorrio.—Los Diputados SecrO' 
tarios, José Ardanuy Brida, Luis Bascónos.

COMÍSION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

, En cumplimiento de lo prevenido por el ar' 
tículo 3." del Real decreto de 5 de Enero 
1897 y la Real orden de 26 de Noviembre de 
1898, esta Comisión abre concurso para provee1" 
las plazas de Médico civil propietario y suple0" 
te, que han de formar parte de la Comisí"0 
mixta de Reclutamiento desde l.° de Enero á 
de Diciembre de 1911.
, Los Doctores ó Licenciados en Medicina ce0 

título oficial, que aspiren á dichas plazas, p0' 
drán presentar sus instancias en la Secretarl0 
de la Diputación, durante las horas de oficié 
de los diez primeros días de Diciembre próxim0' 
acompañando justificantes de sus méritos y ser
vicios; entendiéndose que serán de preferenci0 
los contraídos en cargos al servicio del Estad0 
ó en comisiones especiales de carácter facuH®' 
tivo que puedan garantizar la mayor idoneida0 
para el que han de desempeñar. .

Zaragoza 26 de Noviembre de 1910.—El V1' 
cepresidente, José Ardanuy Brida, El Secreta' 
rio, José Vidal.

SECCION QUINTA
SECCION DE POSITOS DEJA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ANUNCIO
Resultando del expediente instruido por 

Ayuntamiento de Tarazona, que se ha celebra' 
do la cuarta subasta de la Casa-panera propi0' 
dad del Pósito, sin que se haya presentado lid' 
tador alguno, hago público que en cumplimien
to del artículo treinta y seis de la circular de Ia 
Exorna. Delegación Regia de Pósitos de 25 de 
l ebrero de 1909, esta Jefatura de Sección ad
mitirá cualquier proposición que se le dirija» 
siempre que cubra el 30 por 100 del tipo de la 
primera subasta, con la advertencia do que so* 
bre esta base se abrirá una nueva subasta, po1’ 
si hubiera algún licitador que mejorase el tipo-

En la primera subasta, el tipo de remate fu*
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^9 dos mil ciento -Hez pesetas setenta y cua- 
céntimos al alza El edificio de que se trata 

^enclavado en la calle del Carmen Viejo, do 
Ciudad do Tarazona, y consta de planta oaja 
^os pisos superiores, con una superhcio de 
^nto cincuenta metros y noventa y ocho cen- 
'^titros. . T
Zaragoza 26 de Noviembre de 1910.- El dele

Sección, Jaime Vives.

Ayuatmieato is la Inmortal Ciudad de Sangoza..
tracto de los acuerdos tomados por el ExceI®“^8^' 

nl,) Ayuntamiento en las sesiones celebradas duran
te el mes de Octubre de 1910.

Sesión del día 7.
Aprobada el acta de la anterior, correspondiente al 

3o de Septiembre, se acordó:
Quedar enterado de las Reales órdenes por las que 

^dmite la dimisión de Alcalde á D. José Mana r raí- 
.y se nombra para este cargo a D. Julio Juncosa, 

^•en tomó posesión en este acto.
Adjudicar á D. Leandro Picazo la subasta de los 

^stos del Vedado de Peñaflor. - - i„
^asar á informe de la Comisión de Gobernación la 
^al orden dictando reglas para solicitar recursos coi 
de'tino á la reforma ó construcción de locales para es
telas. ,
.¡Quedar enterado de la invitación que hace la Cofra- 
,‘a del Santísimo Rosario para asistir al que se ce e- 
Pt8ra el día 13. , •

Nombrar al Inspector Jefe del Matadero para exami- 
los animales que se presenten al concurso de ga

fados. .
Quedar enterado del oficio de D. Alfredo de Ojeda, 

Manifestando su gratitud por los acuerdos tomados con 
Motivo del fallecimiento de su padre.
. Pasar á la Comisión de Gobernación la carta de don 
Osé Elvira, remitiendo un ejemplar de su folleto «La

Mentos v proyectos alrededor de la Administrad m mu- 
nicipaN " .
. Aprobar el acta del sorteo para la amortización 
^hos. _ . ,
, Quedar enterado de la resolución del Gobernador

de

en
la alzada de D. Ambrosio Ruste. ,
, Insistir en que la prórroga para expemhcion de ce
lias personales se otorgue hasta el 1 de los co-
lentes.
. Asistir en Corporación al acto de la inauguración del 
"luseo Comercial de Aragón. .,

No asistir en Corporación a la inauguración del Con- 
c»rso de Máquinas agrícolas ni a la recepción del Mi- 
histro de Fomento. ■ , ., . . . ,
, Pasar á la Comisión de Gobernación la instancia de 
1(s Médicos de la Beneficencia municipal solicitando
^cXedeTá D. Leandro Sanz la Lonja para celebrar

Pasar á la Comisión de Hacienda la instancia del 
Pesador del Matadero, D. Valentín Gómez que solicita 
Mejora de sueldo; y á la de Gobernación la de vanos 
Padres de párvulís para que se siga subvencionando la 
Escuela de la calle de los Estébanes.

. Aprobar un dictamen de la Comisión de Gobcina- 
proponiendo se modifique el acuerdo de 18 de 

Agosto de 1809 en el sentido de que ningún Concqal 
ni ex Concejal pueda entrar en posesión 6de un destino 
Pagado de fondos municipales hasta después de pasa
do un año del mandato legal. , .

Dejar sobre la mesa el dictamen referente a provisión 
de Una plaza de Auxiliar de Secretaria,

Que se publique el Bando para la inscripción de ca
rruajes de lujo y automóviles. , ,

Aprobar el concierto para pago del arbitrio de anun
cios en los Tranvías. ,

Dejar sobre la mesa el concierto con el gremio de va- 
nueros para introducción de lernenos.

No conceder el depósito de parafina que solicitaba 
D. Andrés Gómez Lanuza.

Encargar á D. Gottardo de Andreis la construcción 
de 2.5oo tablillas para carros

Desestimar la petición de D. Miguel de Vega sobte 
introducción de sal para la industria. ,

Nombrar Celadores de Policía Urbana a los cuatro 
que propone la Comisión y reservar las primeras vacan
tes para los tres aspirantes aprobados.

Conceder la excedencia de seis meses que solicita e 
Médico titular deSanta Isabel y Moverá, 1). Manuel
Velilla.No acceder tí lo solicitado por D. Pedro Arnal res
pecto á arrendar la habitación que como Maestro ocu
pa en la plaza de Santa Marta.

Que al celebrar el nuevo contrato de seguro de lea- 
tro "Principal, se haga por tiempo indefinido, pero por 
períodos anuales denunciables todos los anos, mediante 
aviso con tres meses de anticipación.

Autorizar la instalación de un generador de vapor 
en la fábrica de tejidos de los bres Villarroy;1 y O. ti, 
Castillo, 175; y un motor en la calle de San Blas, nu 
mero 53, carpintería de D. Nicolás Martínez.

Aprobar definitivamente la modificación del pioyec 
to di urbanización de la Huerta de Santa Engracia, 
con referencia á la calle de Zurita.

Acordar varias transferencias de créditos en el pre
supuesto actual y que se someta a la sanción de la Jun- 

11 Consignar en el presupuesto de 1911 los quinquenios 
á favor de D. Alejo Manuel Urbez, Secretario de la 
Corporación; D. Mariano Amoribieta, Contador mu
nicipal y D. Lorenzo López Sañudo, Medico de la
Beneficencia municipal y las 
dan á Sotero Zurbitu por sus servicios de Oidenanza 
durante parte del año 1908 y todo el 1909.

Formuláronse varios ruegos y explanadas las, inter
pelaciones en el período de mociones, se acO'd^ Qpe 
por la Comisión de Hacienda se forme expediente aJos 
empleados de la Administración de arbitrios y se,tiai- 
aa dictamen señalando plazos para pagar los débitos 
por canon sobre concesión para construcción de cuevas 

enHacer>un presupuesto de reparación,de los caminos 
de la Ronda, uniéndolos á las travesías y estimando 
aquellas como carreteras del Estado, teniendo en cuen
ta el ofrecim.ento del Sr. Ministro, de estar autorizado 
para subvencionar con el y5 por 100 el importe de la 
reconstrucción de rondas. .

Aprobar un mensaje dirigido al Sr. Ministro de la 
Gobernación protestando sobre el nombramiento de 
Alcaldes de esta ciudad. ,

Y pasar á informe de los señores Síndicos la propo
sición de que se pusiera en conocimiento de Juzgado 
las frases que se pionunciaron en el mitin ultimo.

Sesión del día 15. ,
Aprobada el acta de la sesión anterior, se acordó: 
Pasar á informe de la Comisión de Fomento un ofi

cio del Sr. Rector de la Universidad referente a obras 
en el edificio Escuela Normal de Maestros

Ceder una parcela de 12 metros cuadrados come mí
nimum en el Cementerio de 1 01 rero para el enlt ra- 
miento de las clases y soldados que fallezcan durante el

SC Aprobar d extracto de los acuerdos del mes de SeP-

UCAutXiUzarná°ía Comisión de Hacienda para designar
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ai Concejal que haya de asistir al acto de amortización 
de 120 obligaciones del empréstito de 1.700.000 pese-
U aft.UaJ- . «pruuar ei escruo oc Decretaría presenumuv .
P','1'‘j cnterai1° del oficio del br. Alcalde de San ciones de expedientes ingresados y tramitados en el tn- 
reinando expresando su reconocimiento por Ja repre- * - J
sentación que se designó con motivo délas fiestas del 
Centenario de las Cortes de Cádiz de 1910.

No mostrarse parte, sin renunciar á la indemnización, 
en la causa contra 1 ornas Moreno y otros, sobre corta 
de 3o chopos en la mejana de Alfocea.

Adquirir papel de multas.
Conceder (res meses de licencia por enfermo á don

José Mana Fiaile.
Asistir en Corporación al acto de la distribución de 

premios a los niños de las escuelas municipales y ter
mino éste pasar á cumplimentar al nuevo Sr. Gober
nador civil de la provincia.

1 asaj a informe de la Comisión de Gobernación la 
instancia presentada por D. Juan Andrés Palomar en 
suplica de que se dé el nombre de 1). Francisco Ferrer 
Guardia a una calle ó plaza de la ciudad.

Dejar sobre la mesa el dictamen de la Comisión de 
Hacienda referente á la reclamación de D. Jenaro Cal
vé sobre depósitos de sal.

Aprobar el concierto hecho en el gremio de Vaque
ros para pago del arbitrio sobre introducción de terne
ros.

Que se provea una plaza de Auxiliar de la Secretaría 
del Ayuntamiento mediante oposición y que el co
mienzo de los ejercicios se aplace por quince días, á con
tar desde el 24 de Octubre.

Conceder en ai riendo dos locales en el depósito ad
ministrativo á D. Enrique Navascués.

Que se reciban definitivamente las básculas de los 
helatos que han sido modificadas y que se devuelva á 
D. Salvador Calvet la fianza que depositó.

Aprobar la clasificación de calles, plazas, paseos, 
avenidas, carreteras y caminos para el cobro de los ar
bitrios.

Conceder á D." María de los Dolores Sáenz de Cen- 
zano, hermana del Auxiliar difunto de Secretaría, don 
Vicente, el socorro de mil pesetas.

Conceder 3o días de licencia con sueldo al Delegado 
de Policía urbana D. Serafín Barceló, por enfermo.

Aprobar el convenio hecho con la Sociedad Inza y 
Compañía para la explotación del telón cinemático del 
Teatro Principal.

Que se incluyan para la venta en subasta dos solares ! 
de la manzana A de la Huerta de Santa Engracia. (

Se formularon varios ruegos y preguntas, se explana I 
ron las interpelaciones y en el período de mociones, se 
acordo:
, Habci visto con satisfacción y aplauso la campaña i 
iniciada por el Sr. Asensio en favor de la moralidad en 
Zaragoza.

Y solicitar del Gobierno la cesión provisional del ex- ' 
convento de las Adoratrices.

Con lo cual se levanto la sesión.
Sesión extraordinaria del día 19 Octubre.

Abierta la sesión para continuar la discusión del pro
yecto de presupuesto para 1911, fueron discutidas y 
aprobadas las relaciones de gastos desde la 35 á la 71 
inclusive, excepción hecha de la relación 41 y la 66, que ¡ 
quedaron en suspenso hasta que se traiga dictamen de ' 
la Comisión de bomento y de la de Hacienda respecti- । 
vamente, con lo que se suspendió la sesión.

Sesión del día 21.
Aprobada el acta de la sesión del día i5 del actual, i 

se acordo:
Pasar á informe de la Comisión de Gobernación el j 

escrito de las clases mercantiles españolas residentes en i 
Buenos Aires suplicando se apoye la solicitud que ele

van sobre reformas en el ramo de comunicaciones pos 
tales trasatlánticas.

Aprobar el escrito de Secretaría presentándolas reía

. mestre último.
Aprobar las facturas presentadas al cobro relaciona 

das con los festejos, y que se participe á las Comisioné
al nhintn ¿I.» nn» Lie «r ü/iiiírlarinnCS 5^al objeto de que todas las facturas y liquidaciones - 
traigan con informe de las mismas. .

Conceder al Médico de la Beneficencia D. Alfredo 
' Hernández licencia para ausentarse ai objeto de tomaí 

parte en varias oposiciones, dejando encargado á don 
¡ Luis Fabiani.

Pasar á la Comisión de Fomento la instancia de Ia 
Sociedad de constructores de edificios suplicando que 
se tomen las medidas necesarias para que se ejecuten 

: obras.
. Que vuelva á la Comisión de Hacienda el dictam6 , 

relacionado con la reclamación de D. Jenaro Can 
{ acerca de los depósitos de sal. I

Que cesen los Sres. Andía, Montesinos y Clavel efi 
' el cargo de Celadores de Policía Urbana interinos. , 
i Que la partida de 3.ooo pesetas que figura en la ”e' । lación 36 de gastos del proyecto de presupuestos pi,ra 

ipil se subdivida en la siguiente forma: «Para la n13' 
nutención de animales, 2.000 pesetas*. «Para ent^' 

’ tenimiento del edificio Casa-Amparo, 1.000». .
Ceder temporalmente á la Escuela Industrial sd’ 

focos eléctricos con sus postes para colocarlos en ter^' 
i nos de la Huerta de Santa Engracia.

Modificar la alineación aprobada para la calle de lo$ 
■ Sepulcros del barrio de Casetas en la forma indicad8 
¡ por el Arquitecto y que se exponga al público. , 
i Ceder temporalmente á D Ramón Vicente el sol8' 
i núm. 75 de la calle de Don Jaime I.

Que se devuelva á D. Manuel Gil el depósito <]ue 
hizo como contratista del derribo de Jas casas númer°s 

' 3 y 5 de la calle del Paraíso.
Conceder en arriendo á D. Pablo Calvete el aprove* 

chamiento de los pastos del soto de San Antonio e° 
Peñaflor.

Djar sobre la mesa por dos sesiones los dictamen65 
relacionados con el quinquenio que solicitan D. León* 
ció Andrés y D. Elias Lon.

Pasar á la Comisión de Gobernación el nuevo seg11' 
ro del Teatro Principal.

Formuláronse varios ruegos y preguntas y explan8' 
da la interpelación anunciada en el período de mocio
nes, se acordó:

Designar á los Sres. Macipe, Vela y Ríus para for
mar la Comisión para instruir el expediente sobre 
nuncias hechas por el Sr. Tutor.

Pasar á las Comisiones de Fomento y Hacienda l8 
moción del Sr. Martínez de Ubago relativa á las par' 
celas sobrantes de vía pública.

Aprobarla proposición haciendo constar la protest8 
por las circunstancias en que fué destituido el Alcalá6 
Sr. Galán, según las manifestaciones hechas por éste-

Con lo cual se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 25.

Abierta la sesión para continuar la discusión del pro
yecto de presupuestos para igu, fueron discutidas y 
aprobadas las relaciones de ingresos desde la 1 á la 33 
inclusive, dejando la 34, que trata del repartimiento, 
para cuando se sepa el déficit que resulta. A continua
ción se leyeron y aprobaton con algunas modificacio
nes las 1 anias 1 a la 11 inclusive, con lo que se sus
pendió Ja sesión

Sesión del día 28.
Aprobada el acta de Ja sesión ordinaria anterior, co

rrespondiente al día 21, se acordó:
Aprobar la distribución de fondos para el mes de 

Noviembre.

M.C.D. 2022



HE LA PR0V1NCIADE ZARAGOZA 851
Pasar á informe de la Comisión de Gobernación un 

oficio de la Junta local de primera enseñanza suplican
do se resuelva la petición para dotar de agua las escue- 
as del barrio del Castillo, y otro referente al traslado 

de las escuelas de la calle de los Estébanes y plaza de 
<>an Antonio Abad al nuevo edificio de la calle de Buen 
Pastor.

Pasar á Gobernación otro oficio de la Junta local de 
Primera enseñanza para que se estudien los medios ne
cesarios para conseguir mayor asistencia á las escuelas 
de adultos; y el escrito del Sr. Alcalde proponiendo se 
conceda la medalla de plata de la ciudad á D Eduar
do Chamorro y D. Julio Esparza, Médico y Farma
céutico respectivamente de Villamayor, por los desin
teresados servicios á la colonia escolar.

, Aprobar las facturas de servicios prestados al Muni- 
^■'Pio presentadas por la Alcaldía, excepción hecha de 
‘as que se refieren al yeso y alfalfa, y rogando á Jos 
señores Glaramunt y Allué la reducción en el precio de 
•os libros suministrados.
. Nombrar á los señores Gasea, Burillo y Elío para 
•Ostruir expediente por lo que respecta á la adquisición 
de alfalfa; y á los señores Isábal, Asensio y Lizabe pa
ra formar otro respecto á linfa vacuna.

Quedar enterado de un B. L. M del Presidente de 
3 Camara Agrícola dando las gracias por la cesión del 

Mercado de Abastos para el concurso de maquinaria.
Indicar al Sr. Gdán que solicite licencia para ausen

tarse de Zaragoza al objeto de formar parte en un Tri
bunal de oposiciones.

Conceder ocho días de licencia al Sr. Alcalde que so- 
J|citaba para trasladarse á Madrid.

Asistir una Comisión, compuesta del Alcalde y Con- 
ccjales que lo deseen, al acto de la misa de campaña en 
sufragio de los militares muertos en la reciente del Rif.

Pasar á informe de los Sres. Asesores la instancia 
dc 'a Asociación de Maestros Albañiles en lo que se 
refiere á la incapacidad para el cargo de Concejal del 
-^r. Martínez de Ubago, y á la Comisión de Fomento en 
cuanto se refiere á que se autorice á los propietarios 
Para que con entera libertad ejecuten las obras de aco
metidas al alcantarillado, sin otras restricciones que las 
Aue en la instancia se expresan.

Come fer á la Sociedad de obreros la Lonja para ce- 
ebrar una reunión el día 3o.

Conceder a'los Sres. Jiménez y Compañía el local 
Um. je] pjs0 bajd del Depósito administrativo.
Eximir de arbitrio al Centro Catalán.
Abonar á varios fabricantes de alcoholes 703*25 pe- 

etas que han pagado de más.
Abonar á D. Rafael Monge la cantidad de 28 70 pe

das cobrado de más por introducción de alcohol.। Que se revoque el acuerdo de 29 de Julio último en

Aprobar las relaciones de gastos pendientes, modi
ficando las necesarias para cumplimentar acuerdos del 
Municipio, ó sea las números 12, 14, i5, 16, 23, 29, 
34, 35, 36, 3^, 41,'4¿, 43, 44,46, 40, 5o, 58, bo, 66 y 
69 Se aprobó una tanta de arbitrios por reconocí míen - 
lo é inspección de especies, consignando como ingreso 

que se refiere á la supresión délos Interventores, y ' 7-00° Pesctas« y que,cl uéiicit que resulte figure como 
ip ---------:---------- 1 ------ . , . , . ■ • • | ingreso en la Relación 3^. en que se consigna el reparti

miento para cubrir el déficit.
Y ultimada la discusión del presupuesto, se levantó 

la sesión.

HUe se consigne en el presupuesto de 1911 la cantidad 
Para nombrar i5 mozos de fielatos, conservando la 
j °usignación de 841‘)o peseras para el encargado de 
LS ásenlas, que está vacante, indicando que es para 
a reparación de las básculas.
.Improbar el concierto hecho con los propietarios de 

,jeres de fundición y construcción de máquinas para 
lago del arbitrio sobre objetos fundidos de hierro y 
"Cero.
d Que se consigne en el presupuesto de 1911 la canti- 
p d necesaria para pagar al pensionado D. Antonio 
. erez Gompans los derechos de la Licenciatura y Tí- 

de Filosofía y Letras.
la :¡'Ons,'8nar 3.000 pesetas para subvencionar la escue- 

ue párvulos de la calle de Estébanes y que continúe 
pjo escuela particular.

. yonceder aumento de sueldo por quinquenio á varios 
juicos numerarios de la Beneficencia municipal.
Admitir Ja renuncia que presenta el Inspector de

carnes Je Peñaflor D. Bernardo Aguilar y nombrar á 
I) Dominguito Loj e Sarañana.

Que cese D. Miguel Abad en el cargo que interina
mente desempeñaba de Inspector de carnes de Juslibol 
y nombraren propiedad á D. Ecequiél Briz.

Conceder aumento de 225 pesetas en su sueldo al 
Alcaide del Depósito municipal D. Luis Vinuesa, sin 
derecho á concederle más aumentos, ni tampoco gra
tificaciones ni quinquenios.

Solicitar del Excmo. Sr. Ministro de Instrucción 
pública subvención para construir el grupo escolar de 

. la Calle de Santa Cruz, así como para dos Biblio
tecas populares, ofreciendo los locales para éstas y el 
terreno y planos del edificio para aquél.

Dejar sobre la mesa un dictamen informando la 
moción del Sr. Macipe sobre asistir en Corporación al 
enterramiento y funerales de los Alcaldes, Concejales y 
Secretario; otro presentando varias facturas, y otro 
para que se ceda en arriendo á D. Emilio García un 
terreno en el término de Villarrapa del barrio de las 
Casetas.

Autorizar á D. Ramón Mercier para la instalación y 
funcionamiento de varios cubilotes y motores eléctricos 
y de gas en sus talleres de máquinas de la carretera de 
Valencia.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Fomento 
manifestando haber señalado la parcela de 12 metros 
cedida en el Cementerio de Tortero al Ramo de Guerra 
y que podrá ampliarse la cesión en el mismo punto 
cuando se ensanche el actual perímetro del Cementerio.

Aprobar el proyecto formulado por el Ingeniero mu
nicipal á fin de instalar las cañerías para agua y gas en 
la carretera de Madrid y que se consignen en el presu
puesto de 1911,17.197'54 pesetas, dando al expediente 
¡a tramitación que coi responda.

Nombrar vigilante del Cementerio de Torrero al se
pulturero Domingo Pequerul.

Anunciar Ja renovación de nichos que vencen en este 
año.

Y desestimar la instancia del Guarda-parque de bom- ' 
beros Joaquín Andreu, en que pide aumento de sueldo. 

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 29.

Abierta la sesión pata continuarla discusión del pro
yecto de presupuesto para 1911, se acordó: •

Modificar 1a tarifa respecto á bicicletas y coches de 
alquiler.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 24 de Octubre.

Aprobada el acta de la sesión antcuor, correspondien
te ai día 6 de Agosto ultimo, se acordó:

Aprobar un dictamen de la Comisión de Presupues
tos proponiendo transferencias de crédito en el de 1910 
por 21.200 pesetas, que se rebajaran del crédito de 
40.ooo pesetas concedido paia eiiUeLenniHenio del ai- 
caulainiauo, que quedai á 1 educido a i8.duu pesetas.

Aumentar en 5ou pesetas el sueldo uei Decictanode 
la Coipoiación U. Alejo Manuel Uibez y del Conta
dor municipal, D. Mariano Amoribieta y en 25o el 
del Médico numerario de la Beneficencia D. Lorenzo 
López Sañuuo, en concepto dc quinquenios. .

Asignar al Celador de Policía, Urbana, D. Agustín
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Andía, la cantidad de 3Ó9l5o pesetas anuales en con
cepto de jubilación. .

Aprobar la jubilación de Pascual Benito Lapuente, 
vigilante del Cementerio, con la asignación de 410 pese
tas anuales. _ , .

Conceder la pensión anual de 496 pesetas a Luciana 
Moliner, viuda del bombero Pedro López Laga.

Aprobar la jubilación de Pablo Begué Lázaro, Guar
dia de ía Vigilancia municipal, con la asignación de 3oo 
pesetas anuales.

Y quedar enterado de un oficio del Sr. Gobernador 
trasladando la Real orden por la cual se revoca la p 
videncia del Sr. Gobernador, que esfimo a reclama 
cíón formulada por D. José Selma contra a sup 
en el presupuesto de 1910 de la partida de . .000 p 
tas como subvención al «Instituto Aragonés de Vacuna 
ción». Con lo que, ultimado el objeto de la convo 
ria, se levantó la sesión.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Relación de la* per,ona» nombrada* por la Sala de gobierno, para de*empeñav cargo*

y suplente del dorante lo* años 1911 á 1914 en los te-min^ mumeip<.le* de esta P’ov «ci 
indican y publica en cumplimiento de la r.gla 8? del art. o. de la by de Justicia man I • y 
Adjuntos gue han de actuar curante el aro 1911.

Ciarás. , 
D. Ricirdo López Barbero, Fiscal. 
D. Edas Felipe Latuabi. Suplente. 

Contamina. 
D José Ponce Lanero, Fiscal. 
D Celestino A-co-- Polo. Suplente. 

ADJUNTOS 
Alconchel. 

1 D. Francisco Billón Hodrigálvarez.
2 Pascual Millan Bendicho 
3 Faustino Mateo Monge 
4 Dámaso Algora Millan
5 Emilio Bailón Monge
6 Juan Millan Be-rueco 

Alhama de Aragón.
1 D. Iñigo Guaja-do Guajudo
2 Pablo He ranz Herrera
3 Inocencio Blanco Melero
4 Vicente Ferrer Xisó
5 Pedro Pabicm Tari do
6 Pablo Canela García 

Aniñón.
1 D. José M.a Jimeno Ballesteros
2 Emilio de Pedro Martínez
3 Manuel Ñuño Ciria
4 Manuel Sebastian García
5 Mariano Sebastian Roy
6 Tomás Marín Gonzalo 

Aranda de Moncayo.
1 D. Julián Andaluz Kuiz
2 Antonio Cornago Marco
3 Sixto Cabeza 1 isneros
4 Ensebio Gardeta Gil
5 Manuel Calavia García
6 Gregorio Ruiz Cabeza 

Ariza
1 D. Bonifacio Arguedas Gallego
2 Saturnino Perales Veulla
3 Francisco Remacha Monge
4 Mariano Gaceo Moreno
5 Francisco Calvez Palacios
6 Rufino Alonso Monge 

Ateca
1 D. Benito Minuesa Alcántara
2 Ramón López López
3 Manuel Jtirabo Alonso
4 Benjamín Benedicto Calvo
5 Fehx Snnt^liestra Esteban
6 Julián Pozo Ga cia
7 Genaro Maestro Cabello
8 Frnneisco Sánchez Moreno
9 Ignacio Aparicio Blanco

10 Jo ge Civil Bei nal
11 Cnsildo Parral Acón
12 Antonio García Duce

. Berdejo.
1 D. Senén Martínez Alonso
2 Simón Gómez García

Partido judicial de Ateca.
Alconchel

D Juan José Engulla Rodrignlvnrez. 
Fiscal.

D. Manuel Larena Amo, Suplente. 
Albania de Aragón

D Gregorio Muñas Jiménez, Fiscal
D. Lisardo Hernmz v Herrero, Suplente 

Aniñón.
D. Claudio Mañ'-s (i ,sea, Fiscal.
D. Salvador Ñuño Luzón, Suplente.

Aranda de Moncayo
1). Melchor Andaluz Jimeno. Fiscal.
D. Silveno Ruiz Cabeza, Suplente.

Ariza
D. Santiago M 8 Gómez Palacios. Fiscal
D. Julián Cabré: izo Cabrerizo, Suplente 

Ateca.
D Pedro Monge Eseulano. Fiscal. _
D José M.“ Fiurén Shntamarin, Su
plente.

Berdejo. , 
D Román Cfi iem Amnso. Fiscal. 
D. Tomás Balsa Andrés, Suplente.

Bordalba.
D. Juan Estera!- Pérez, Fiscal.
D. Inocencio Este-as Oalongd, Suplente 

Bubierca.
D. Mariano Garda Serrano Cristóbal, 

Fiscal. , _ ,
D Antonio Bueno Marqués, Suplente.

Bijuesca
D. Miguel Ba sa > .güe. Fiscal.
D. Benjamín Gd Lamente, Suplente. 

Cabola fuente.
D Bupnaventu a Alance Mateo Fiscal.
D Dámaso Marco Benito, Suplente.

Calmarza.
D Gerardo Bueno Curtes, Fiscal.
I). Tomás Éscolano Mareo, Suplente.

Campillo
D. Marcelino Alonso Dalda, Fiscal.
D. Antonio Baquedano Cola, Suplente. 

Carenas.
D. Mariano Griego Romero, Fiscal.
D. Angel Melendd Mendoza, Suplente.

' Castejón de las Armas
D. Ignacio Mateo Mateo. Fiscal.
D. José L-icarta Pomareta, Suplente.

Cervera de la Cañada
I). Manuel García Tugo, F scal.
D. Juan Abad Soria. Suplente.

Cetina.
D. Joaquín Sigüenza [barra, Fiscal.
D. Isidro Ezpeleta Pascual. Suplente.

Clmballa.
D. Pedro Ramos Perez, Fiscal
D. Faustino Blancas Enguita, Suplente

3 D. Juan Moreno Fraguas
4 Babil Diez Ibañez
5 Eladio Albacete Mazo
6 Simón Alonso Gómez 

Bordalba.
1 D. Angel Alonso Y-güe
2 Vicente Gil Jiménez"
3 Olegario Laguna Ortega
4 Facundo Samz Esteras
5 Pedro Esteras Alonso
6 José Marco Pérez ■ 

Bubierca.
1 D. Francisco Heredia López
2 Bernardo Francisco Bailón
3 José Bosque Escalad a
4 Domingo Vidula Laguna
5 Juan P. Molina Heredia
6 Ignacio Heredia Henar 

Bijuesca.
1 D Modesto Gómez Germán
2 Juan Carrera Gil
3 Carlos Gimuno López
4 José Martínez Oliveros 
ñ Juan Gómez Martínez
6 Gabriel García Baba 

Cabolafuente.
1 D. Mariano Beuito Castejón
2 Rufino Midan Mendoza
3 Vicente Mateo Mateo
4 Celestino Benito Castejón
5 Julio Unaca Ruiz
6 Gumersindo Mateo Arguedas 

Calmarza.
1 D. Manuel Escoiano Pérez
2 Ramón Pérez Monje
3 Crispió Moreno Hombrado
4 José Bueno Marco
5 José Pérez Ruiz
6 Ramón Perez Jbáñez 

Campillo.
1 D Felipe Gotor Pe ez.,
2 Pedro Ibañez García
3 Leandro Colas Colas
4 Ignacio Pérez Calmarza
5 Pedro Biquedano Colas
6 Felipe Gotor Colas 

Carenas.
1 D. José Gil Ortega
2 Santos Melendo Lorente
3 Francisco Romero Gil
4 Pedro Aléala MoVoa
5 Pascual Tirado Romero
6 Pablo López Ramón

Castejón de las Armas.
1 D. Celedonio Bunaz Heredia
2 Federico Maleo Pascual
3 José Esteban Tello
4 Domingo Heredia García
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5 D. 
6

1 D.
2
3
4
5
6

1 D.
2
3
4
5
6

Generoso Lezcnno García 
Pascual Pérez Vague
Cervera de la Cañada.

Francisco Gnneno Inés 
José Lorenzo Trigo 
Francisco García Abad 
Antonio Trigo Marín 
Aquilino Jiménez Melendo 
Abdón Marcos Millán

Cetina
Manuel Andrés Maestre 
Ifbgo Alvarez Gálvéz 
Fabián Ibañ-z Velazquez 
Juan L Fmx Hernández 
Manuel Garrido Espejo 
José Marruedo Be.ltran

1 
2
3 
4
5 
6

1 
2
3 
4
5 
6

1 
2
3 
4
5 
6

1 
2
3 
4
5 
G

Cimballa.
D. Fernando Roy Benedí 

Lorenzo Lozano Garcés 
Vicente Muñoz Romero 
Gaudioso Roy Benedí 
Vicente Roy Baqueda no 
Alejo Miguel Colas 

Clares.
D. Rafael Lozano Barbel o 

Victoriano Brun Acón 
Eugenio Sancho Felipe 
Agustín Barbero Andrés 
Miguel Abadía Franco
Juan García Rubio

Contamina.
D. Antonio Gómez Almenar 

Joaquín Knguita Morte 
Marcos Múrente Arcos 
Marcelino A eos Poio 
Juan V. Polo Pozancos . 
Timoteo Polo Pozancos 

Embid de Ariza.
D. Miguel La turre Ortega 

Gabriel Moríanos Latorre 
José Modanes Murlaues 
Domingo Blasco López 
Faustino López Fraile 
Constantino Gómez Latorre

I 
2 
3 
4 
5 
6

1 
2 
3
4 
5
6

Godojos.
D. Antonio Gaivez Guerrero 

Severiano C istejón Castejón 
Gregorio Galvi-z Pablo.

D. Nicolás Monge Martínez
Raimundo Alda Cebolla 
Calixto Gómez Salvador

Ibdes-
D. Agustín Guajurdo Petigarza 

Fermín Formes Ucedo 
Vicente Pérez Solanas 
Fernando Cortes Solanas 
Marcelino Castejón López 
José Donoso Sánchez

. Jaraba.
* D. Joaquín Poza Campuzano
~ Manuel Martin Romeo 
" Bartolomé Benedí Ibañez 
* Melquíades Escudar Lanero 
" Manuel Benedí Escólano 
® Pedro Ben- di Rodríguez
. LaVlluefla.
* D. Melitón Cuenca Revuelta
~ Valero Perales Estella 

Domingo Cabrerizo Floria 
• Anselmo Berna! Hernando 

Pablo Morei o Tomey 
0 Cirilo Bernal Tomey
, Malanqullla. 
, D Constantino Portero Nievas 
.1 Lino Cisneros Soria 
. Pedro Se-rano Muñoz 

► Manuel Sáez López 
„ Bonifacio Cano Soria 
0 Aureliano Portero Soria
i Monreal de Ariza 

í 2 D. Hilario Rcnieblas Uimo 
Martias Benedí Cortés

3 D. Antonio Germán Renieblas
4 Blas Remacha Guajurdo
5 Sebastian Palacios Enguita
6 Jorge Caballero Vñ éu 

Monterde.
1 D Pascual Sici.ia Andrés
2 Pascual Jimeno Pérez
3 Miguel Colas Morlanes
4 Mar ano Colas Solsona
5 Mariano Solanas Loréute
6 Antonio Lavilla Jaime

Moros
1 D. José Navarro Casado
2 Dionisio Alcaine Morte
3 Manuel Moros Garciá
4 Alfi edo Soriauo Erro
5 Antonio Pérez Aznar
6 Jeróuimo Hidalgo Fernández

N uévalos
1 D. Manuel Monreal Gonzalo
2 Manuel Soló-zano Urgel
3 Generoso Esteban Peiro
4 Mateo Alvaro Benedí
5 Pió Baltueña Blanco
6 Tomas Peira Cuenca

Oseja
1 D. Isidro Lezcauo Royo
2 Miguel Aznar Diestre
3 Ensebio García M n tínez
4 Francisco Martínez García
5 José López Diestre
6 Pascual Royo ibañez

Pozuel de Ariza.
1 D. Cosme Chamorro Lite
2 Juan Gutiérrez Magaña
3 Fermín Ruiz Baila d o
4 Gregorio de Gregorio Remacha
5 Valentín Vela Rodríguez
6 Valentín Sánchez Bermúdez

Sisamón.
1 D. JuanL. Espejo Sancho
2 Antonio Hernández Polo
3 Andrés Monge Hernández
4 José Colas Bueno
5 Felipe Monge Nieto
ti Sebastian Men<ioza Larena '

, Torrelapaja.
1 D. Félix Garc a Narro
2 Angel García Blasco
3 Marcelino Sancho García
4 Romualdo García Bailón
5 Miguel Puertos Muñoz
6 Francisco Mnitínez García 

Torrehermosa. ■
1 D. Juan J. Rod-igo Pulo
2 Domingo Valtueña García
3 Víctor Mateo Bueno
4 Miguel García Rodrigo
5 VicenteMateo Gircia
6 Pablc| arcía Lacruz 

Torrijo de la Cañada.
1 D. Antonio Bueno Torrubia
2 Isidro Sánchez Sánchez
3 Isidro Pérez Gusta
4 Domingo Velilla Sánchez
5 Ignacio Polo Gil
6 Narciso Portero Martínez

Valtorres
I D. Julián M Bernal Bernal
2 Juan P. Bernal Bueno
3 Lorenzo Bernal Bernal •
4 Felipe Bernal Bernal
5 Florencio Bernal Bernal
6 Silvestre Bernal Abad

Vilialengua.
1 D. Marcos Marco Hidalgo
2 Ramón Agnaviva Gil
3 Julián Arguedas Pérez
4 Manuel Calahorra Marco
5 Lauzeano Toledo Romero
6 Francisco tiuajardo Lezcano

Villarroyade la Sierra.
1 D. Vicente Ve-gara p.hzoy
2 Grego io Ladrón Bergea
3 Pedro MillaLóuez
4 José Aguaron B asco
5 Escolástico Alcalde Berceba!
6 Manuel Cestero Sánchez

Partido judicial de 
itelchite.

Agallón.
D. José González Sánchez, Fiscal
D. Luis Ramón Dionis. Suplente 

Almochuel.
D. Lazare Clavero Garralaga, Fiscal
D. Francisco Clavero López. Suplente 

AJmonacid de la Cuba.
D. Benito Marco Punz, Fiscal
D José Marco M nguez, Suplente 

Azuara.
D. Camilo Vena Sierra, Fiscal
D. Manuel Fleta S rto. Suplente

Belchite
D. Victorian Lacosta Escobar, Fiscal
D. Pedro Escobar Lnfón, Suplente 

Codo.
D. Agustín O' ia Bu-gos, Fiscal
D. Benigno Ascaso Villuendas, Su

plente .
Fuendetodos.

D. Fernando Lucientes Gazo, Fiscal
D. Mariano Maiueuda Hernández, Su

plente
Herrera.

1). Manuel Pardos Bernad, Fiscal
D. Lorenzo Rubio Pe ez, Suplente 

Jaulin.
D. Antonio Martín Lucia, Fiscal
D. Pascual Cristóbal de Val, Suplente 

Lagata
D. Dámaso Izquierdo Lázaro. Fiscal
D. José Ordovas Marco, Suplente 

Lécera.
D. Vicente Aguilar Moliner. Fiscal
D. Manuel Q diez Trallero, Suplente

ADJUNTOS 
Aguilón.

1 D. Juan López Oh van
2 Antonio Lahuz García
3 A Ifunso Ga'cia Ramón
4 Tomas Pelayo R bate
5 Julián (jarcia Olivan
6 Félix Jordán Gracia

Almochuel.
1 D. Mariano Pina Esteban
2 Manuel Cavero Gotor
3 Andrés Solsona Olavería
4 Ignacio Javierre Blesa
5 Andrés Vicente Bernad
6 Jacinto Calvo Calvo

Almonacid de la Cuba.
1 D. Manuel Teresa Martínez
2 Luis García Curiel
3 Pascual Ordovas Lozano
4 Joaquín Sonano Laguardia
5 Benito Marco Ponz
6 Leandro Suriano Peña 

Azuara.
1 D. Simplicio Losumao Sebastián
2 Lucas Liihoz Esquíllod
3 Domingo Tomas Casameyor
4 Valero Luna Baquero
5 Alejo Piuu Mateo
6 Ciríaco García Salueña 

Belchite.
i D. Anselmo Cortés La laguna
2 Julián Mainar Rovo
3 Antonio Pérez Pérez
4 Pascual Marques Biel
5 Ramót' Frou García
6 José Cubel Chavarría

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL854 _
1 D Cruz Ortin Ferrer
8 Juan Gómez Gil
9 Antonio Ordov>»8 Pont

10 Vicentf Escobar Cortés
11 Domingo Asensio Aznárez
12 Miguel Teresa Piquer 

Codo
1 D. Atanasio Vill»grasa Salvad? r
2 Pablo Gracia Ordóñez
3 Antonio Villuendaa Palacios
4 Ramón Asensio Calvete
5 Sabino Ascaso Moreno
6 Manuel A isa Crespo

Fuendetodos.
1 D. Ramón Labuena agüeras
2 Luciano Aznar Pelegríu
3 José Gracia Gimeno ,
4 Clemente Lucientes García
5 Fernando Lucientes García
6 Manuel Rovo Gasea

Herrera.
1 D. Manuel Moliner Lázaro
2 Francisco Ferrer Gracia
3 Manuel Florín Serrano ,
4 Constantino Pérez Gascón
5 Manuel García Marañes
6 ' Pedro Pardos García

Jaulin
1 D. Antonio Martin Lucia
2 Cristóbal do Val Burillo
3 José i'nstóbal de Val
4 Mariano Burdio Tena
5 Pedro Burillo Lobera
6 José de Val y de Val 

Lagata
1 D. Marcelo González Juste
2 Florencio Baqnero Górriz
3 Joaquín Cobeña
4 Martin Juste Aguilar
5 Manuel Tomas Lázaro
6 Apolonio Barbastro Artigas 

Lécera.
1 D. José Jimeno Vidao
2 Antonio Aznar Gómez
3 Francisco Lago Domingo
4 Santiago Vidao Aznar
5 Andrés Calvo Mu mesa
6 Santiago Bernad Gómez 

Letux.
1 D Pablo Mínguez Lafoz
2 Luis Molinos Viruete
3 Bemardino Artigas Tomas
4 Justo Lafoz Artigas
5 Casimiro Ordóñez O'dófiez
6 Joaquín Mmguez Izquierdo 

Moneva.
1 D Mariano Prados Ferrer
2 Demetrio Paracuelh s Paracuellos
3 Miguel Paracnellos Arta!
4 Manuel Artel Marín
5 Joaquín Barberan Alias
6 Pedro Gómez 1 ahuena 

Moyuela.
1 D. José Bordonaba Nnger
2 Lorenzo Val Gracia
3 Ramón Royo Pina
4 Santos Pina Beltrán
5 Francisco Berne Royo
6 Manuel Aznar Burriel 

Plenas.
1 D. Mateo Luño Ortin
2 José Yus Martin
3 Felipe Q^tin Gracia
4 Gregorio Gracia Gracia
5 José O' tíü Gracia
6 Pedro Plou Luño 

Puebla de Álbortón.
1 D. Elias López Ziragoznno
2 José Ansón Castro
3 Gregorio Naval Zaragozano
4 Angel Prat Aznar 
y Joaquín Lamarca Olmos

ADJUNTOS
Agón.

1 D. Gregorio Carranza Curranza
2 Carlos Romanos Medina , 

, 3 Teodoro O d'ñu'a Aristegui
4 Juan Carranza Andina
5 Alejandro León Romanos
6 Cesáreo Bea Castillo 

Ainzón. ,
1 D. Manuel Bellido Bellido
2 Antonio Bellido Bellido
3 Daniel Cintora Sanz
4 Evaristo Sarria Perul
5 Manuel Zalaya Mañas
6 Angel Calvete Sopeña . 

Alberite.
1 D Federico Vib, Arañóla.
2 Lucas Sánchez Lázaro
3 Santos Tolosa Sánchez ,
4 Antonio Sánchez Berdejo
5 Pascual Fraca Aznar
6 Mariano Maestro Cabello

Albeta.
1 D. Cirilo Tabuenca Modrego ,
2 Pantaleón Mart.nez Claven»
3 Julio Martínez Cía vería
4 Gervasio Sanmartín Sagas
5 Silvestre Gaicín Modrego
6 Mariano Aznar Jiménez 

Ambel.
1 D. Cándido Sagas Cortés .
2 Pedro Villabona Lajusticia
3 Segundo Mendoza Abad
4 Isidoro Lainez Borja
5 Victorio Martínez Mendoza
6 Pablo del Campo Alvarado 

Bisimbre.
1 1). A ntonio Perez Gracia
2 Juan Ar-stegui Gil
3 Francisco Perul Sarria
4 Juan Melero Yoldi
5 Macario Pérez Sarralde
6 Aurehno Sarralde Sarria 

Boquiñeni
1 D. Antonio Lazaro Villalba
2 Enrique Carcas Chueca
3 Pedro Alm"U Berberena
4 Francisco Cua tero Cunchillos
5 Tomás A mau Bermúdez
6 Isidoro Cuai tero Solsona 

Borja.
1 D. Miguel Andia Falcón
2 Benedicto Aguaron U zay
3 Ecequiel Fauquier del Cuso
4 Félix Hernando Pereda
5 Malaquías García Moreno
6 Julián Jiménez Jiménez
7 Gregorio Cardona Ibáñez
8 Benito Cuber Ortego
9 Emilio Zaro Guillomía

10 Faustino Castro Ortega
11 Agustín Montorio Perul
12 Juan Sancho Sánchez 

Bulbuente.
1 D. VicenleBoija Pelhcer.
2 Gregorio Jiménez García
3 Jubo Jiménez Serrano
4 José Pellicer A bad
ñ Marcos Lahuerta Navarro
6 Gregorio Calahorra Belsué 

Bureta.
1 D. Pascual Durainguez Berdejo
2 Manuel Madurga Domínguez
3 Juan Mnrt'nez Lázaro
4 Dionisio Castellot Sánchez
5 Ignacio Berdejo Sarria
6 Ignacio Cañada Navoscués 

Calcena.
1 D Vicente Modrego Gil
2 Crescencio Cubnllere Caballero
3 José Modrego Lasheras
4 Julián Garcés Belver

6 D. Nazario Ortilles Mairal 
Samper del alz

1 D. Javier G acia Paesa 
2 Enrique Paesa Lahoz
3 José Lihoz Izquierdo
4 Mariano Artigas Lahoz 
5 Camilo Artigas Izquierdo 
6 Gregorio Izquierdo Paracuellos 

Tosos.
1 D, Baltasar Serrano Felipe
2 Plácido Mateo Obón
3 Juan Planas Sanjuán
4 Delfín Laguna Peligero
5 Valentín Felipe Pae
6 Federico Balios Ibánez

Valmadrid.
I D. Casimiro Lahoz Rebulla 
2 Antonio Salvador Rúa
3 A n Ionio Zaragozano Uche
4 Bernabé Delpón O mus

1 5 Valeriano 1 ahoz Bello
6 Mariano Go zan Charles

Villanueva del Huerva.
1 D. Pedro Ibañez Jimeno
2 Desiderio de Gracia
3 Manuel García Olivan
4 Victoriano Aguaron Ibáñez 
5 F:ancisco Bielsa López
6 Gregoro Navarro Navarro

Villar de los Navarros.
1 D. Mariano Luño López
2 Juan Bo-ge Pérez
3 Joaquín Juan Sauz
4 Joaquín Beltrán Aznar
5 Pascual Yago Navarro
6 Pedro Bosque Sancho
Partido jn<Mrlal de Borja.

Agón.
D. Grego lo Sarria Carranza, Fiscal
D. Eustaquio Galindo Carranza, Su

plente
Ainzón.

D. Segundo Bera Cintura, Fiscal
D. Marcelo Sanjoaquín Arnedo, Su

plente
Alberite.

D. Valentín Vicente Lite Fiscal
D. Pedro Lite Aznar. Suplente 

Albet ■.
D Paulino Tabueucn Rodríguez. Fiscal 
D. Silvano Arcega Hernández, Su

plente
Ambel.

D. Luis Marquina Guiu, Fiscal , 
D. Crispin Aragón Oasanova, Su

plente
Bisimbre.

D. Benito Yuldi Rumanos. Fiscal 
U. Suriano Royo Esteban, Suplente 

Boquiñeni
D. Carlos Carca Chueca. Fiscal
D. Serafín Matute Pérez, Suplente 

Borja.
D. Daniel Otiqui Chueca, Fiscal
D. Joaquín Alfnro M a lumbres, Su

plente
Bulbuente

D. Julián García Jiménez. Fiscal
D. Donato Boya l.amez, Suplente 

Bureta.
D. Santiago Berdejo Sánchez, Fiscal 
I). Pedro Lasheras Guillen, Suplente 

Calcena.
D. Amado Ostalé Lapuente, Fiscal
I). Fulgencio Pérez Navarro, Suplente 

Fréscano.
D. Narciso Puértolas Armengol, Fiscal 
D. Casimiro Puértolas Armengol, Su 

píente
Fuendejalón ,

D. Melchor Ma tinez Borobia. Fiscal 
I). Juan P. García Moreno, Suplente
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5 D.
6 Aurelio Modrego Pérez 

Fermín Mediel Bueno
1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

Frescano.
D. Gonstnntino Pascual Tolos» 

Ciríaco Bermejo Cunrtero 
Juan Cua'tero Lite 
Antonio Pascun) Bermejo 
Cipriano D irremochea 
Esteban Aguiran Bureta

Fuendejalón
O. José Marín Galvete Vinos 

Juan Rodríguez Martínez 
Manuel Moreno García 
Severiano Laborda Rodríguez 
Manuel Jiménez Asensio 
Pascual García Cuartero

1
2 
3
4v
5 
6

D.

1
2
3
4
5
6

D.

1
2
3
4
5
6

1 
2
3 
4 
5 
6

D.

D.

Gallur.
Fernando Arbuniés Martínez
Matías Esteta Zalaya 
Valero García Parral 
Joaquín Soria Meseguer
Teodoro Alduaiu Rodr'gaez 
Pablo Sierra Mo'agriega

Lucen!,
Domingo Santos Herrando
Mariano Navarro Romeo 
Blas Marín Maezarrán
Manuel Gonzalo Navarro 
Florencio Santos Gálico 
Angel Armnsin í'uartyro

Magallón.
Mariano Ruberte Navarro 
Valero Castillo Sarria
Pedro Quijada Callejas 
Pedro Agreda Ladaga 
Vicente Agreda Ladaga 
Jesús Ayoia Jiménez

" Maleján ,
Francisco López Sanmartín 
Tiburcio Pablo Sanjuan 
Mariano Mnrillo Sanmartín
Benito Bonn Sánchez 
Modesto Kscolano Bona , 
Antonio Murillo Sanmartín

Maltón.
J D. Saturnino Casajús Yoldi
~ Gerardo Marquma Ibéñez 

Juan Torres Francés 
A Isidoro Palacios Ros
5 Salvador Puncel Heredm 

Pedro Zaldivar Pardo

1
2
3
4
5
6

Novillas.
D. Domingo Chaure Villanueva 

Manuel Sánchez Lázaro 
Salvador Villanueva Belfo 
Juan Pascual López Chaure 
José Mmés Chaure 
Julián Frun Lahuerta

Pomer.
D. Juan Pérez Albusb

2 Alejo Lezcano Modrego
3 Casimiro Horno Lumbreras
4 Camilo Pérez Modrego
0 Antonio Oisneros Cisneros 

Gregorio Lezcano Pérez 
" El Pozuelo

1 D, Florencio Cuartero Ferréndez 
Juan José Cuartero Ferrández

3 Andrés Heredia Ferrández 
Mariano Cuartero Ferrández

5 Arturo Sarria Cuarteto
6 Valero Ferrández Espligares 

Purujosa.
1 D. Valero Sanjuán López
2 Dionisio López Sanjuán 

Gerardo Pérez Gregorio
A José Villarroya Sanjuán 

Emilio Calonge Marín
® Benito Villngrasa Sanjuán 

Tabuenca.
1 D. Pedro Chueca Sánchez
2 Pedro Ostalé Pérez

3 D José Sanjuán Sancho
4 Clemente Gracia Cuartero
5 Agustín Taina Laborda
6 Emeterio Sancho Sancho 

Talamantes.
1 D. Hermenegildo Petisme
2 Gregorio Pérez Bona
3 Andrés Ibáñez Villarroya
4 Federico Molinos
5 Manuel Chueca Vela
6 Jorge Ibáñez Ibañez 

Trasobares.
1 D. Pedro Chueca Benedí
2 Fermín Sancho Chueca
3 Lucio Gil Pasamar
4 Urbano Chueca Laborda
5 Servando Aznar Laborda
6 Valero Gil Pasamar

Partido judicial de 
C'alatayud 

Alarba.
D. Gregorio Bueno Grima, Fiscal
D. Bruno Barra Marta. Suplente 

A rándiga.
D. Pedro Andrés Molinero, Fiscal
D. Manuel Martínez Trasobares, Su

plente
Belmonte.

D. Francisco Beltran Utrílla, Fiscal
D. Juan Catalán U'gei, Suplente

Brea
D. ('lómente Pinilla Marqueta, Fiscal
D. José Roy Sierra, Suplente 

Calatayud
D. Antonio de Vudma Higueras, Fis

cal
D. Lorenzo J. Gaspar Lausín, Su

plente
Castejón de Alarba.

D. Cipriano Giménez Pérez. Fiscal
D. Mariano Tornos Aranda, Suplente

Embld de la Ribera.
D. Manuel Hernández Mañee, Fiscal
D. Pedro Berdejo Serrano, Suplente

El Frasno
D. José del Rio Cubero. Fiscal
D. Raimundo Pablo Cubero, Suplente 

Gotor.
D. Juan A. Velilla Gregorio, Fiscal
D. Matías Vela Tobajas, Suplente 

Illueca.
D. Valentín Gracia Asensio, Fiscal
D. Manuel Mingue» Asensio, Suplente 

Inogés.
D. Ruperto Cebnan Hernández. Fiscal
D. Victorio Gimeno Boncd, Suplente 

Jarque.
D. Bernardino Gómez Vela, Fiscal
D. Pedro Marquina Velilla, Suplente 

Maluenda.
D. José García Abian, Fiscal
D. Ignacio Abián Reguero, Suplente 

Mesones.
D. Francisco Marco Marco. Fiscal
D. Toribio Sisamón Molinero, Suplente 

Morata de Jiloca.
D Dámaso Fuentes Morales, Fiscal
D. Segundo Martínez Marco, Suplente 

Morés
D. Vicente Ibáñez Joven, Fiscal
D. Miguel Serrano Gasea, Suplente 

Mnnébrega.
D. Agustín Lajueticia Mateo, Fiscal
D. Antonio Torres Esteban, Suplente 

ADJUNTOS 
Alarba.

1 D. Antonio Guerrero Aranda
2 Valero Torralba Estremera
3 Pedro Julián Muel
4 Joaquín Lorente Serrano
5 Pedro Latorre Estremera

6 D. Feliciano Co’ás Sac 
A rándiga.

1 D. Juan Rimos Lomero
2 Conrado Domingo Jiménez
3 Camilo Marín Garza
4 Eusebio Grima Grima
5 Vicente Sanz Pardo
6 Vicente Domingo Delgado 

Belmonte.
1 D. José Pablo Franco
2 Manuel Domínguez Julián
3 Manuel Rodrigo Algarate
4 Narciso Algarate Bravo
5 Antonio Betrián Catalán
6 Manuel Algarate Bravo 

Brea,.
1 D. Domingo Barcelona Morales
2 José Sánchez Abella
3 Baltasar Roldan Ibáñez
4 Julián Ballesteros Barcelona
5 Juan Gil Lavilía
6 Silvestre García Andaluz 

Calatayud.
1 D. Calixto Ruiz Ruche
2 Jacinto del Pueyo Higueras
3 Julián del Pueyo Higueras
4 Luis Montuenga Bueno
5 Alberto García Biota
6 Mariano Ruiz Zabalo
1 Nazario Pmilht Ubide
8 José Velasco García
9 José María O oz Moros

10 Florencio Llanas Senespleda
11 Tomás Félez Eito
12 Saturnino Ribón Muisán 

Castejón de Alarba
1 D. Esteban Santed Peiro
2 Leoncio Ramón Martínez
3 Macario Luzón Enguita
4 Francisco Muel Romea
5 Antonio Santed Peiro
6 Pedro Agudo Romea 

Embld de la Ribera.
1 D. Antonio Hernández Gil
2 Antonio Andaluz Roy
3 Marcelino Hernández Gil
4 Ramón Mingóte Lázaro
5 Miguel Roy Lázaro
6 Domingo Guaca Lazare 

El Frasno
I D. Antonio Becerril Marín
2 Mauuel Becerril Velilla
3 Mariano Munilla Carbouell
4 Pedro Salanova Torcal
5 Domingo Gerez Langa
6 Miguel Gascón Cubero

. Gotor.
1 D. Manuel López Saldana
2 Felioe Roy López
3 Pablo Gaspar Saldaña
4 Isidoro Vela Marín
5 Prudencio Martínez Marín
6 Matías Amo Galán 

Illueca.। 1 D. Francisco Gomollón Marín
2 Pablo García Forcea
3 José Fernando Aznar
4 José Forcén Aznar
5 Emilio García Aznar
6 Rafael Pinilla Muñoz

Inogés.
1 D. Alejandro Cubero Castillo
2 Babil Blasco Barranco
3 Miguel Boned Cubero
4 Cesáreo Blasco Barranco
5 Abdón Hernández Marín
6 Lorenzo Serrano Fernando 

Jarque.
1 D. Sixto Formés Marco
2 Tomas Germán Zabal
3 Alberto Vela Sebastián
4 Mariano Cuartero Sarmiento
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5 D. Juan Sierra Uardiel
6 Miguel Muñoz Antoñanzas

Malvenda.
1 D. Jorge Molina García
2 Julián Gumiel Gallego
3 Francisco Aguirre Simón
4 Juan M. López Ibáñez
5 Miguel Bal laño Florentín
6 Fructuoso Herrero Fuentes

Mesones.
1 D. Antonio Arenas Galludo
2 Santos Cirnorón Marco
3 Vicente García Cruces
4 Mariano Marco García
5 Benigno Marco Gil
6 Cosme Aznar Lon

, Morata de Jiloca.
1 D. Miguel Garcia l.orente
2 Francisco Martínez Cabrera
3 Silbas Franco Buenacasa
4 Blas Gallego Hernando
5 Juan Fuertes Morales
6 Florencio Marco Velilla

Morés
1 D. Bruno Vetilla Rodrigo
2 Mateo Ibañez Joven
3 Félix Yus Abad
4 Pablo Yarza Sierra
5 Miguel Embid Serrano
6 Jacinto Serrano Gasea

Munébrega.
1 D. Juan Castejón Bueno
2 Antonio Ramón Hernando
3 Antonio Mateo Lorcas
4 Romualdo Mateo Bueno
5 Anselmo Bueno Vivas
6 Pedro Gorrnedino Gregorio 

Nigüella
1 D. Miguel Andrés Andrés
2 Juan Ostariz Trasobares
3 Romualdo Marín Sisamón
4 Cosme Molinero Ostáriz
5 Filomeno’Marín Sánchez
0 Mariano Alvarez Andrés

, Olvés.
1 D. Jesús Sánchez Rubio
2 Manuel Muñoz Pérez
3 Anselmo Ustero Lacruz
4 Fulgencio Muñoz López
5 Esteban Pardos Guerrero
6 Francisco Pérez Franco

Orera.
1 D. José Sebastian Barra
2 Antonio Condón Pérez
3 Antonio Pérez Barranco
4 Ramón Francia Jacobo
5 Francisco de la Asunción Expósito
6 Cecilio Alba Tejero

Paracuellos de Jiloca.
1 I). Norberto Urbano Blancas
2 Macario de Francia López
3 Antonio Berbegal Sancho
4 Tomás Blancas Requerió
5 Saturnino España Berbegal
6 Carlos Olvés de Francia

Paracuellos de la Ribera.
1 D. Ignacio Melús Gasea
2 Manuel Pérez Garcés
3 José Monreal Ibañez
4 Francisco Melús Gasea
5 Gregorio Liñan Crespo
6 Bartolomé Ballesteros Crespo 

Purroy
1 D. Antonio Gutiérrez Rubio
2 Blas Magdalena Gutiérrez
3 Domingo Trasobares Garza
4 Juan Trigo Gutiérrez
5 Antonio Ostáriz Ibáñez
6 Joaquín Garza Ibañez

Santa Gruz de Grio.
1 D. Pantaleón Barranco Gómez
2 Anselmo Barranco Gaudioso

3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

I 
2 
3 
4 
5 
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

D. Modesto Cubero Jiraeno

D.

Melchor Lahoz Galán 
Pedro Grima Juive 
Félix Jimeno Castillo

Savifián, 
Manuel Sanjuán Lafuente 
Melchor Marco Carrascal 
Raimundo Gorman Moreno 
Domingo LasierraCimorra 
Lucio Sánchez Marco 
Ignacio Lasierra Cimorra

Sediles.
D. Martín Orera Catalán 

Pedro Andrés Franco 
Juan M. Jacobo Serrano 
Celedón'© Jacobo Serrano 
Manuel Vicente Ceamanos 
Julián Gómez Longares 

Sesirica.
D. Félix Orobia Gómez 

Emiliano Pinilla Pinilla 
Vicente Mateo Lafuente 
Nicolás Forcén Lasierra 
Santiago Lasierra López 
Pedro Gil Gil

Tierga.
D. José Gil Gil

D.

D

Pascual Herrero Mainar 
Marcelino Simón Molinero 
Pascual Sainz Ortega 
Bernardino Sanz Gil 
Félix Perales López 

Terrer.
Bienvenido Htrrer Torcal 
Andrés Martínez Magaña 
Angel Rubio Sebastian 
Antonio Saz Sánchez 
Martin Escolnno Escolano 
José Montañés Guillén

Torra Iba de Ribota 
Paterno Martínez Pola 
Sebastián Yagüe Aznar 
Andrés Uribarri Ibañez 
Félix García Hernández 
Manuel Rubio Rubio 
Román Julvez Solanas

Tobed.
D. Manuel Tejero Jimeno. 

Mateo Jimeno Millan. 
Mariano Sierra Sediles. 
Emilio Quero Millán. 
Enrique Rodrigo García. 
Francisco Condón B irranco.

Velilla de Jiloca.
D. Juan Antonio Pardos Gállego. 

Agustín Velilla Langa. 
Juan Francisco Almenara Lázaro. 
Tomas Pérez Garcia.
José Aguirre García.
Valero Abián Morales 

Vlibdba.
D. Francisco Fiancia Torres.

D.

Félix Pérez García.
Pedro José Lazaro Muñoz. 
Francisco Betrián Júlvez. 
Lorenzo a  nadón Royo. 
Vicente Casado Urbón.

Viver de la Sierra.
Vicente tiodriguez Sánchez. 
Manuel Arévalo Liarte. 
Inocencio Melús Perales. 
Cipriano Cabello Moruga. 
Francisco Jiménez Arévalo. 
Manuel Beuedi Güera.

Partido judicial de Caspe.

Chiprana. , 
I). Mariano Vicente Reselló, Fiscal
D.

D.
D.

Manuel Acero Giraldos, Suplente 
Escatrón. .

Juan Monesma López. Fiscal
Agustín Gómez Clemente, Sup«ente

Fabara. , 
D. Mariano Campanules Beltrán, ris-

D.

1
2
3 
4
5
6 
*7
8
9

cal
. Mariano Rafales Rasús, Suplente 

ADJUNTOS
Caspe.

D.

i 10
i 11

12

1
2
3
4
5
6

2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5 
6

2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

D.

Joaquín Sanz Andreu 
Joaquín Bordunaba Castiella 
Pascual Callao Albareda 
Antonio Vicente Vicente 
Antonio Gaudo Bambalere 
Manuel Juan Arnorós 
Inocencio Cirac Arpal 
Valentín Blasco Güín 
Dámaso Guarch Repollés 
Pedro Rallas Cirac 
Francisco Vallés Albiso 
Antonio Piern Jover

Cinco Olivas.
Francisco Et.fedaque Ordovás 
Gregorio E oles Gaiindo 
Remigio Bunllo Mompeón 
Jesús Lazaro Linares 
José Escobedo Marturel 
Jesús Tejel Royo

Chiprana.
D. Francisco Bamendos Insa

D.

D.

D.

D.

D.

Caspe.
D. Teodoro Albareda Mánguez, Fiscal
D. Félix Albiac Turlan, Suplente 

Cinco Olivas.

1
2
3
4

D

I 5

D. Antonio Costa Terán, Fiscal
D. Manuel Tejel Tejel, Suplente

I 6

I 1 D.

Serapio Luengo Lucea 
Pedro Piazuelo Soco 
José Jariod Fau 
José Valles Martínez 
José Martínez Navales 

Escitrón.
Bernardino Clavero Berges 
Gregorio Barrachma Marti 
Rafael Aparicio López 
Francisco Muñiente Boira 
Juan Lahoz Piazuelo 
Bernardo Casanova García 

Fabara.
Francisco Satué Navarro 
Felipe Monsec Herrando 
Jorge Comas Capiatrán 
José Garbillo Pone 
Agustín Meseguer Escudero 
Pedro lUms Carbí

F»yón.
Bautista Andreu Valléa 
José Suñé Arbonés 
Carlos Llop Roca 
Antonio Obiol Videsa 
José Grau Tonga 
Andrés Salvado Puntarro 

Muella.
Juan A. Torres Nicolau 
Manuel Moreno Comas 
Sixto Mas Catalán 
Pascual Giménez Mompeón 
Domingo Dulz Cañardo 
Manuel So cr Casado

Mequinenza.
Francisco Tomas Sariñena 
José Domingo Castelló 
Dionisio Navarro Nogués 
Francisco Cusine Alba 
Tomas Fiestas Domingo 
José Ribas Arbonés 

Nonaspe.
Benito Albiac Ceñardo. 
Clemente Gómez Andreu 
Francisco Navarro Moreno 
Miguel Roe Ruiz 
Bartolomé Tena Franc 
Felipe Vallespi Rafales 

SAstago.
Basilio Albacar Eufedaque
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D. Mariano Espinosa Rozas 

Ramón Hijar Marín
■r Dionisio Liso Moser 

Federico García Mache 
Juan Pando Tena

Partido judicial de Caroca.

n Abanto Pardos. 
o. Miguel Purdo Pérez, Fiscal. 

■ Mullas Vicente Abad, Suplente. 
n Acered.

• Miguel Gil Buquedano, Fiscal. 
u- Francisco Saz Luzón, Suplente.
n a i . Aguaron.

■ Alejandro Gimeno Gimeno, Fiscal.
• ’regorio Pina Franco, Supelnte. 

n Aladrén
• Justo Garda Funes, Fiscal.
• Lucas Domínguez Hernando, Su

plente.
h m Aldehuela de Liestos.
n r0?0.1,60 Blasco Sánchez, Fiscal.

• Emilio Vicente Baquedano, Su
plente.

. Anento.
• Antonio Cebolluda Cebollada, Fis- 

D ” ^'ll‘
• Félix Alvarez Sánchez, Suplente.

D- Nicolás Galindo Polo, Fiscal.
• Joaquín Sicilia Aparicio, Suplente.

n , , Badules. 
rV Cesáreo Lacasa Garda, Fiscal. 

■ Simón Lázaro Gracia, Suplente.
.. Berrueco.

• Joaquín Grada Burra, Fiscal.
• Fausto Lavillu Martin, Suplente.

p. Cariñena.
■ Mariano Ribo Arcillero, Fiscal. 
• Mariano Catalina Palacios, Su

plen le. 
n Cerveruela.

‘guació Julián Mañano, Fiscal. 
• Baibino Floriu Andrés, Suplente. 

r Codos.
• Antonio Garda Rabadán, Fiscal.
■ José Pérez Tejedor, Suplente.

Cosuenda.
D- Dámaso López Sebastián, Fiscal- 
u- Lucas Mendoza Bribián, Suplente- 
n Cubel.

■ Pedro Vicente Abad, Fiscal. 
L Modesto Ormaz Hernando, Suplen

te.
.. Las Cuerlas. 

Manuel Sauz López, Fiscal. 
u- Vicente Lozano Martin, Suplente. 
. Daroca. 
L MelchorCosculluela Gómez, Fiscal. 
D- Félix Bernad Rubio, Suplente. 
. Encinacorba. 

• Pedro Gómez Parro, Fiscal. 
u- Andrés Casanova López, Suplente. 
n Fombuena. 

• Antonio Herrero Simón, Fiscal. 
u- Rudesindo Mainur Ramiro, Su

plente. 
n Fuentes de Jiloca.

* Antonio Yugue Gallego, Fiscal. 
• Juan Gimeno Perruca, Suplente. 

h Gallocanta. 
Domingo Vicente Bruna, Fiscal. 

• Joaquín Cantin Ruiz, Suplente. 
n . Langa. 

Juan Francisco Muñoz Rodrigo, 
Fiscal. 

• Nicolás Tomás Valero, Suplente.
h Lechón. 
L Manuel Simón Finol, Fiscal. 
u- Marcelino Marzo Hernando, Su

plente.

Luesma.
D . Emeterio Domínguez Hernando, 

Fiscal.
D . Julián Mainar Casado, Suplente. 

Malnar.
D . Lorenzo Rubio Felipe, Fiscal,
D . José Bribián Valencia, Suplente.

ADJUNTOS
Abanto Pardos.

1 D. Felipe Arguedas Vallejo.
2 Gregorio Cebolla Martínez.
3 Mariano Cebolla Aparicio.
4 Nazario Aranda Alba.
5 José Pardos Sánchez.
6 Mariano Pérez Ormad.

Acered.
1 D. Isidro Rubio Soriano.
2 Elias Garcia Marco.
3 Angel Ginés Aparicio.
4 Bibiano Gil Sanled.
5 José Grada Lapuerla.
6 Joaquín Maluendu Millán.

Aguarón.
1 D. Felipe Bun Dure.
2 Felipe Sancho Tejero.
3 Mariano Huesca Franco.
4 Angel Ubide Tobed.
5 Juan Aladrén Ibáüez.
6 Juan García Gómez.

Aladrén.
1 D. Mariano Lain Mayoral.
2 Miguel Lain Gracia.
3 Alejandro Lain Domínguez.
4 Marcos Agustín Domínguez.
5 Gregorio Gimeno Domínguez.
6 Antonio Mayoral Melguizo.

Aldehuela de Liestos.
1 D. Tiburdo Muñoz Aranda.
2 Elcuterio Muñoz Baquedano.
3 Mariano Ramón Pérez.
4 Pascual Baquedano Calmarza.
5 Hipólito Pérez Arcos.
6 Esteban Cortés Terrer.

Anento.
1 D. Simeón de Gracia.
2 Félix Alvarez.
3 Vicente Cebollada Simón.
4 Manuel Traid Gracia.
5 Evaristo Cebollada Cebollada-
6 Joaquín Herrero Gil.

Atea.
1 D. Miguel Soler Galindo.
2 " Angel Agustín Luzón.
3 Agustín Langa Pardos.
4 Nicolás Aparicio Zorraquino.
5 Mariano Guillén Vicente.
6 Lorenzo Yus Garda.

Badules.
1 D. Antonio Gimeno Hernández.
2 José Román Lorente.
3 Valentín Herrero Lorente.
4 Domingo Valiente Bellido.
5 Victoriano Herrera Lacasa.
6 Isidro Garda Ramiro.

Berrueco.
1 D. Mariano Bruna Sebastián.
2 Valero Hernández Salas.
3 Florencio Bruna Balleslin.
4 Gregorio de Grada.
5 Eusebio Sebastián Vicente.
6 Fausto Lavilla Martín.

Cariñena
1 D. Pedro Franco Morales.
2 Jaime Gaspar Salieri.
3 Enrique BarellfS Gastón,
4 Pedro López Castro.
5 Pedro A. Tello Polo.
6 Ignacio I-legas Romeo.

Cerveruela.
1 D. Baibino Floriu Andrés.
2 Prudencio Andrés Luesma.
3 Antonio Andrés Carrato,

4 D. Pedro Floria Andrés.
5 Carlos Cebollada Andrés.
6 Basilio Floria Peinado. 

Codos.
1 D. José Juan Cucalón.
2 Gerardo Vicente Lorente.
3 José Peino Anadón.
4 Policarpo Gimeno Villalba.
5 Cayetano Peiro Crespo
6 Vicente Cucalón Per. 

Cosuenda.
1 D. Pascual Sancho Bondia.
2 Francisco Redondo Gómez.
3 Pedro Muñoz Deza.
4 Mariano Muñoz Sebastián.
5 Dámaso López Sebastián.
6 Marcelino Lorente Muñoz. 

Cubel.
1 D. Bernardo Baquedano Ramón.
2 Juan Pérez Galindo.
3 Joaquín Pérez Herrero.
4 Juan p. Casas Baquedano.
5 Frutos Martínez Tornos.
6 Juan Antonio Pérez Abad. 

Las Cuerlas.
1 D. Manuel Sarse López.
2 Pedro Luna Taslaj.
3 Miguel Luna Taslaj.
4 Feliciano Rubio Pardos.
5 Vicente Lizama Martín.
6 Juan Antonio Pardos Vicente. 

Daroca.
1 D Ciríaco Ruiz Rodrigo.
2 Manuel Pérez Esteban.
3 César Guillén Iharra.
4 Alejandro Gimeno Esteban.
5 Gabriel Lázaro Arnul.
6 Melchor Cosculluela Gómez.
7 Mariano Fuentes Lorén.
8 Ramón Villanueva Bulla.
9 Pedro Pérez Martínez.

10 Saturnino Agustín Tejada.
11 Andrés Galarza Agustín.
12 Pedro José Rodrigo Purdo. 

Encinacorba.
1 D. Venancio Mainar Floria.
2 Zacarias Martín Gimeno.
3 Justo Casanova Marín.
4 Joaquín Peribañez Tornos.
5 Aniceto Cabello Casanova.
6 Luis del Val Moneva. 

Fombuena.
1 D. Miguel Antonio Sebastián.
2 Rudesindo Mainar Ramiro.
3 Pascual Mayoral Domingo.
4 . Santiago Rubio Marzo.
5 Joaquín Romeo Mainar.
G Antonio Herrero Simón. 

Fuentes de Jiloca
1 D. Pascual Pellejero.
2 Alfredo Lezcuno.
3 Juan Gimeno Perruca.
4 Blas Viola Minguijón.
5 Juan Ignacio Gimeno Aznar.
6 Juan Pascual Herrero Asenaio. 

Gallocanta.
1 D. Francisco Salas Vicente.
2 Vicente Sebastián Balleslin.
3 Julián Pardos Vicente.
4 Policiano Visiedo Pardos.
5 Juan López. Marlín.
6 José Visiedo Pardos. 

Langa.
1 D. Santos López Rodrigo.
2 Julián Tomás López.
3 José Lavilla Tomás.
4 Rufino Julián Tomás.
5 Juan Quílez Funes.
6 Esteban Navarro Alges. 

Lechón. „
1 D. Francisco García Herrero.
2 Juan Charles Herrero.
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3 D. Ruperto Gómez Bel Irán.
i Valentín Marzo Hernando.
5 Mariano Señalada Gálvez.
6 Daniel Señalada Gracia. 

Luesma.
1 D. Antonio Casao Floria.
2 Félix Herriu Pascual.
3 Elias Dueñas Gimeno.
4 Apolonio Domingo Vicente.
5 Benito Casao Lumaisón.
6 Manuel Pérez Bellido. 

Maínar.
1 D. Ignacio Marco Soria.
2 Daniel Funes Gracia.
3 Juan La torre Lázaro.
4 Domingo Felipe Lulorre.
5 Pedro Fondevilla Molina.
ti Saturnino Cabra Villulba. 

Manchones.
1 D. Antonio Blasco Pardos.
2 Juan Cortés Valenzuela.
3 Manuel Mórula Julián.
4 Maleo Vicente Pardillos.
5 Antonio Castillo Gimeno.
6 Manuel Lagama García. 

Mara.
I D. Santiago Gracia Franco.
2 Jacinto Grima Aldea.
3 Pascual Gimeno Domínguez.
4 Juan A Ibarra Aldea.
5 • Miguel Grima Aldea.
6 José Muñoz Santos. 

Miedes.
1 D. Pedro Ibarra Ibarra.
2 Benito Ruiz de Azagra.
3 Manuel Gil Serrano.
4 Lucas Aldana Leciñenn.
5 Manuel Vilkdba Leciñona.
6 Marcos Leciñena Ormad.

Montón.
1 D. Máximo Gimeno Franco, 2.*
2 Clemente Núñez Herranz.
3 Francisco Estelki Marco.
4 Clemente Franco Martínez.
5 Angel Gimeno Franco.
6 Pablo Gimeno García.

Murero.
I D. Gregorio García Garatachea.
2 Bernardíno Gómez Maleas.
3 Tomás Guarnisos Julián.
4 Francisco Mañas Franco.
5 Lorenzo Cebollada Garatachea.
6 Romualdo Gimeno Gracia. 

Nombrevilla.
1 D. Patricio Sancho Valero.
2 Tomás La puente Sancho.
8 Pedro Cristóbal Valero.
4 Mariano A mal Burdagí
5 Juan Blas Valero.
6 Paulino Blas Castillo.

Orcajo.
1 D. Santiago Agustín Agustín.
2 Manuel Lorente Ruiz.
3 Santiago Lorente Soler.
4 Pedro Valenzuela Guillén.
5 José Aparicio Marzo.
6 José Soler La torre.

Paniza.
1 D. Domingo Conde Serrano.
2 Pascual Muñoz Vilaller.
3 Eusebio Cebrián Sancho.
4 Domingo Alborota Beraza.
5 Martín Cebrián García.
6 Germán Buriilo Espinosa. 

Restascón.
1 D. Alberto Saz Lázaro.
2 Agustín Guillén Esteban.
3 Cristóbal Julián Hernández.
4 Miguel Esteban Lorén.
5 Timoteo Esteban Lorén.
6 Blas Vicente Bayeu.

Romanos.
1 D. Gaspar Lorén Guillén.
2 Alejo Colaina Lázaro.
3 Manuel Castillo Gimeno.
4 Pedro Castillo Gracia.
5 Antonio Castillo Lozano.
6 Eusebio Lorén A randa. 

Rueaca.
1 D. Salvador Millón.
2 José Franco.
3 Eusebio Gracia.
4 Pascual Alonso.
5 José Navarro.
6 José Cebrián. 

Santed.
1 D. Melchor Horno Bueno.
2 Pedro Valleslín Bello.
3 Melchor Salas Martín.
4 Pedro ValleBtin Pardos.
5 Romualdo Pescador del Molino.
6 Clemente Sebastián Valleslín.

Torralba de los Frailes.
1 D. Ramón López Arando.
2 Manuel García Paricio.
3 Juan Francisco Aldea Aldea.
4 Narciso Arcos Vázquez.
5 Enrique Pardos Gálvez.
6 Timoteo López Aldea.

Torralvllia.
I D. Lupercio Esteban Sabirón.
2 Mauricio Esteban Fuentes.
3 Gabriel Arnul Sierra.
4 Mamés Arribas Algas.
5 Benito Esteban Audej.
6 Julián Funes Tobajas.

Used
1 D. Vicente Gómez Romero.
2 Antonio Sánchez Camacho.
3 Pedro Esteban García.
4 Andi és Sánchez Gonzalvo.
5 Ramón Aliaga Martín.
6 Fermín Rodrigo Gimeno.

Valconchán.
1 D. Domingo Martín Saz.
2 Francisco Cortés Claverla.
3 Modesto Lechón Andrés.
4 Celestino Valero Catalán.
5 José Sebastián Hijazo.
6 Mariano Lechón Saz.

Valdehorna.
1 D. Sebastián Sierra Hijazo.
2 Juan Hijazo Sierra.
3 Calixto Guerrero Martín.
4 Valero Hernando Lázaro.
5 Lorenzo Martín Lavilla.
6 Victorián JMñez Martín.

Val de San Martin.
1 D. Juan Franco Lechón.
2 Segundo Mañas Martin.
3 Clemente Sebastián Valleslín.
4 Pascual Franco Sierra.
5 Vicente Pescador Franco.
6 Alejandro Pardos Martin.

Vllladoz.
1 D. Francisco Sebastián Rubio.
2 Melchor Lázaro Peinado.
3 Cecilio Lázaro Peinado.
Partido judicial de Egea.

Ardisa.
D. Esteban Tolosana Jiménez, Fiscal.
D. Antonio Subirón Fau, Suplente.

Eiota.
D. Isaac Yguarz Tenias, Fiscal.
D. Manuel Villellas La marca, Su

plente.
Castejón de Valdejasa.

D. Joaquín Albalá Barran, Fiscal.
D. Miguel Sancho Navarro, Suplente.

Egea de los Caballeros.
D. Luis Peña Lafuenle, Fiscal.
D. Justo Domínguez Navarro, Su

plente.

Erla.
D. José Lasierru Aznárez, Fiscal.
D. Julián Marín Gil, Suplente.

Farasdués.
D. Manuel Lamarca Afsa, Fiscal.
D. Mariano Burgos Cortés, Suplente.

El Frago.
D. Mariano Biescas Guillén, Fiscal.
I). Bruno Casabona Callau, Suplente.

Layana
D. Celestino Mayayo Aznárez, Fiscal.
D. Pedro Pueyoldoype, Suplente. 

Luna.
, D. Francisco Aisa Gil, Fiscal.
1 D. Narciso Duarle Ferrández, Su

plen le.
Murillo de GAllego.

D. José Jordán Palacio. Fiscal.
D. Ramón Alonso Castillo, Suplente. 

ADJUNTOS
Ardisa.

1 D. Servando Asenso Pérez.
2 Mariano Rodés Jordán.
3 Miguel Bernad Pérez.
4 Pedro José Jordán Gállego.
5 Esteban Tolosana Giménez.
6 Antonio Subirón Fau.

Asin
1 D. Santos Puyuelo Bueno.
2 Francisco Auria Parades.
3 Domingo Corles Garcés
4 Juan Cortés Abadía.
5 Francisco Gil Burguete.
6 Prudencio Cortés Abadía.

Biota.
1 D. Aureliano Coriés Pueyo.
2 Julián Villellas Lamarca.
3 Vicente Lulorre Iturralde.
4 Benito Toiosana Bueno.
5 Nicolás Abad Ibero.
6 Cipriano Bailo Lafita. 

Castejón de Valdejasa.
1 D Orencio Oliván Valenzuela.
2 Fidel Sancho Oca.
3 Diego Lostalé Ferrer.
4 Pedro Boned Arjok
5 Crislino Conde Boned.
6 Teodoro Boned Arjol.

Egea de los Caballeros.
1 D. Saturnino Lahoz Laborda.
2 Fabriciano de Benavides Mar

tínez.
3 José Bentura Soria.
4 Mariano Martínez Melero.
5 Amadeo Ricol Aguilar.
6 Pascual Lázaro Cortés.
7 Miguel López Violeta.
8 Julián Blanco Checa.
9 Ramón Samper Fernández.

10 Delfín Supervia Marqués.
11 Celestino Marín Racaj.
12 Antonio Bórdela Naya.

Erla.
1 D. Pablo Espés Barruca.
2 Manuel Bandrés Grasa.
3 Enrique Navarro Samper.
4 Jesús Ezquerra Aznárez.
5 Melchor Ungria Marco.
6 Joaquín Chóliz Vera. 

Farasdués.
1 D. Antonio Soleras Lizalde.
2 Joaquín Tris Sarta.
3 Pío Otal Pérez.
4 Ignacio Garcés Giménez.
5 Calixto Soleras Gurcés.
6 Santiago Nundíu Pardo. 

El Frago.
1 D. Manuel Puente Palacio.
2 Francisco Pérez.Violeta.
3 Serapío Les Giménez.
4 Santiago Monlus Pérez.
5 Antonio Romeo Les.
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O- Joaquín Fuertes Istúrriz
. Layana.
* 0. Victoria no Ezquerra Castro. 

Florencio Pueyo Cortés.
' Pablo Sánchez Lizalde. 
* Manuel Mayuyo Calvo.
P Angel Cortés Pueyo. 
6 Celestino Muyayo Aznárez.
. Luna. 
’ D. Florencio Soro Abad. 
j Juan José Gallego Ascaso. 

Baldomcro García Tenias.
, Jacinto Vera Visús.
, Antonio Auria Lasierra. 

Máximo Arasco Navarro.
. Murlllo de Gállego. 

o. Ramón Arbués Castillo. 
Enrique Mnrtinez Loríente.

. Ramón Bolinas Derbau.
. Esteban Guinda Visús.
. Elias Franco Sanz. 

Manuel Nivila Fuertes. 
1 o Orés. 
. u. Julián Giménez Parades. 
3 Bernardo Cortés Felipe. 
. Dionisio Morales Oliván. 
, Rafael Laborea Fernández. 
. Santiago Monlnt Aragüés. 

José Giménez Triste. 
. Las Pedrosas. 
. D. Domingo Lambón Boira. 
3 Cándido Burne ( hóliz. 
. Manuel Mondurray Mercader. 
5 Antonio Sorriba López. 
a  Félix López Vifies. 

Domingo Laguarta Gracia. 
. Piedratcjada. 
a D. Emilio Lasierra Bernués. 
5 Faustino Visús Ascaso 

Antonio Larte LaRiente. 
5 Sebastián Recaj Buen. 
6 Manuel Arbués Laguarta. 

Manuel Viamonte Aquilué. । Pradilla. 
2 D- Gregorio Sancho Pallarés. 
3 Vicente Aznar Lázaro. 
i Manuel Matute Navarro. 
5 Antonio Lafuente Hernández. 
g Pedro Aguarón Álduaoro. 

Antonio Lafuente Tobar. । Puendeluna 
2 Felipe Albulá Villugrasa. 
3 Ramón Giménez Alegre.
4 Sebastián Giménez Marco.
5 Angel Sarasa Gil.
6 Antonio Casos Pérez. 

Ramón Aso Estucho. । Remolinos 
2 Gaudencio Esgrej Carcas.
§ Alejandro Aráiz Martínez.
4 Hilario Muro Giménez.
5 Cándido Coromina Navarro.
5 Rafael Alonso Alonso. 

Pedro Molinos Carreras 
j Santa Eulalia de GAllego. 
2 Ui Jesús Montori Argueda.
3 Domingo Pola Boned.
4 Miguel Lafuente Marcuollo.
5 Miguel Monteri Abadía. 
g Lorenzo Torralba Téllez. 

Cosme Samitier Alaslruey. । . Sierra de Luna.
2 Pedro Carruer Lambón.
3 Guillermo Aramia Sánchez. 
4 Raimundo Lambón Bercero.
5 Eloy Pérez Pérez. 
g Pascual Lambón Navarro. 

Felipe Arnada Varón. 
1 p. , Tauste.
2 u* Isidoro Pequera Aparicio.
3 Luis Casaus Salas. 

Antonio Barrutia Preciado.

j 2 D. Juan Pérez Júdez,
3 Crescencio Cebrián Arnal.
4 Francisco Valero Pérez.
5 Felipe Valero Frisa.
6 Mariano Cebrián Arnal.

Almonacid de la Sierra.
1 D. Custodio López Cabeza.
2 Manuel Bernal Castillo.
3 Nicolás Martínez Morales.
4 Isidoro Bernal Sánchez.
5 Demetrio López Martínez.
6 Valero Morales Cernerías.

Alpartir.
1 D. Manuel Gil Gimeno.
2 Tomás Per Marín.
3 Luis Gil Gimeno.
4 Vidal Pérez Torres.
5 Manuel Zarazaga Jimeno.
6 Francisco Marín Palacios.

Bárboles.
1 D. Jesús Arilla Molinos.
2 Roque Camardiel Mañero.
3 Daniel Villa Corladé.
4 Rafael Menguechea Arbej.
5 Teodoro Sanz Trébol.
6 Agustín Murillo Gascón. 

Bardallur.
1 D. Simón Galindo Trigo.
2 Vicente Pimlla Ibáñez.
3 José Medra no Cobos.
4 Pedro Alcay Pérez.
5 Manuel Gil Almaluer.
6 José Labrador Cobos.

Botorrita.
1 D. Ensebio García Martínez.
2 Leopoldo BOldolea Moliner.
3 Manuel Jimeno Navarro.
4 Raf.iel Jimeno Navarro.
5 Pablo Gil Pascual.
6 Pascual Rodríguez Prados.

Cabañas.
1 D. Miguel Ibáñez Gracia.
2 Gregorio López Sierra.
3 Jacinto Barrachina López.
4 José Marín Lufuente
5 León Placed rabanillos.
6 Feliciano Leza Almau.

Calatorao.
1 D. Hilario Casedas Lasheras.
2 Nicolás Ableo Aguarón.
3 Gregorio García Martínez.
4 Maximino Carnicer Chueca.
5 Zacarías Ballesteros Sierro.
6 José Figols Verdier.

Chodes.
1 D. Dámaso Liarle Ostóriz.
2 • Miguel Polo Tomey.
3 Joaquín Flores Miguel.
4 Felipe Grima López.
5 Muriano Cobeza Blasco.
6 Fruncisco Tejado Grima.

Epila.
1 D. Martín Rodríguez García.
2 Elias Marín Forniés.
3 Florencio Alonso Romanos.
4 José Aznar Rodríguez.
5 Manuel Roy Bailarín.
6 Antonio Bailarín Roy.

Figueruelas.
i D. Florentin Gastón Gascón.
2 Cándido Vera Blasco.
3 Miguel Navales Diez.
4 Doroteo Casi ó n Gascón.
5 Emeterio Herrero Ferrer.
6 Julio López Duarte.

Gi isén
1 D. Alejandro Navarro Arcusa.
2 Juan Hernández Castillo.
3 Filomeno Castillo Castillo.
4 Maripno González Domingo.
5 Domingo Adiego Royo.
6 Andrés Hernández Adiego.

4 D. José Pola Murillo..
5 Emilio Guevara Deán.
6 Mariano Maleo Loslalé.

Valpalmas.
1 D. Francisco Domeque Gascón.
2 Hermenegildo Pérez Gallego.
3 Victorino Sus Cuello.
4 Sebastián Biec Alasluey.
5 Dionisio Aso Valmas.
6 Martin Gallego Torralba.

Partido judicial de 
La Almunia.

Alagón.
D. Mariano Saura Andrés, Fiscal.
D. Pedro Casabona Espún, Suplente.

Alcalá, de Ebro.
D. Isidro Sancho Salas, Fiscal.
D. José Leza García. Suplente. 

Alfamén
D. Bernardo Arnal Pérez, Fiscal
D. Manuel Moya Jáuregui, Suplente.

Almonacid de la Sierra.
D. Nicolás Aldea Crespo, Fiscal.
D. Manuel Martínez López, Suplente. 

Alpartir.
D. Ventura Palacios Franco. Fiscal.
D. Antonio Tomás Romeo, Suplente 

Bárboles. .
D. Rudesindo Arbej Aznar, Fiscal.
D. Jorge Salas Berge, Suplente.

Bardallur.
D. Romualdo López Arbej, Fiscal.
D. Manuel Lahuerla Munresa, Su

plente.
Botorrita.

D. Julián Ortillcs Martínez, Fiscal.
D. Miguel Hernández Chaura, Su

plente.
Cabañas.

D. Tomás Bernal Idoy, Fiscal.
D. José Herrero F- rré, Suplente. 

Calatorao
D. Francisco Sánchez Gracia, Fiscal.
D. Gregorio Usón Alfi anca, Suplente. 

Chodes.
D. Mariano Oriol Gimeno, Fiscal.
D. Mariano Marín Román, Suplente 

Epila.
D. Antonio Ferrer Pérez, Fiscal.
D. Julián Viruele Bernad, Suplente. 

Figueruelas.
D. Filomeno Oliveros Navales, Fiscal.
D. Francisco Berlol Navarro, Su

plente.
Grisén.

D. Cosme Castillo Castillo, Fiscal.
D. Florentfn Castillo Gay, Suplente.

La Almunia.
D. Antonio Barreiro Sanz, Fiscal.
D. Eustaquio Moreno Pérez, Suplente. 

Longares.
D. Joaquín Sampietro Orús, Fiscal.
D. Justo Marcial Cortés, Suplente.

ADJUNTOS
Alagón.

1 D. Doroteo Aguado Segura.
2 Luis Casbas Villa.
3 Angel García Bcrcebal.
4 Mariano Ostalé Casubona.
5 Pedro Romero Hernández.
6 Evaristo Cnmardiel Lasheras.

AlenlAde Ebro.
1 D. Teodusio Vírenle Pelegrin.
2 Domingo Cuenca Ferrer.
3 Manuel Salas Pedraza.
4 Domingo Vicén Corladé.
5 Nicolás ISO Gómez.
6 León Leza Hiera.

Alfamén
1 D. Manuel Martínez Sánchez,
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La Almunla.
1 D. Martin López Sierra.
2 ManuelTrain Velilla.
3 Mariano Marco Simón.
4 Jorge Cornenge Laserrada.
5 Lino Ballejo Maestro.
6 Elias Egido Jimeno.
7 Narciso Villar Oriol.
8 Gregorio Colés Cinto.
9 TomAs Poza Cruces.

10 Marlin Aldea Cimorra.
11 Antonio Diez Lasheras.
12 Casiano Rebollo Villafruelo.

Longares.
1 D. Andrés Montiula Cortés.
2 Antonio Pardo Alcalá.
3 Francisco Artigas Mantial.
4 Domingo Menao Ruiz.
5 Marcelino Mantial Torres.
6 José Ansón Cortés.

Lucena.
1 D. Rafael Montesinos Gracia.
2 Pedro Verona Gracia.
3 Pablo Sauz Abanto.
4 Nicolás Magdalena Langarita.
5 Jesús Martínez Mingóle.
6 Ignacio Bueno Rosel. 

Lumpiaque.
1 D. Jesús Lasheras Gracia.
2 Vicente Martínez Vicente.
3 Eusebio Vuituefía Gil.
4 Marcos Adiego Moreno.
5 Rafael Adiego Moreno.
6 Luis Bravo Nogueras. 

Mezalocha
1 D. Teodoro Casas Ansón.
2 Manuel Bardagi Fernández.
3 Eusebio Navarro Gracia.
4 Cirilo Navarro Gracia.
5 Pedro Ansón Bernal.
6 Manuel Ansón Pérez. 

Morata.
1 D. Mariano Ruiz Gil.
2 Manuel Mercado Oriol.
3 Manuel Gracia Tomey.
4 Vicente Maestro Miguel.
5 Remigio Marín Tejero.
6 Santiago Palazón Lázaro. 

Mozota.
1 D. Lorenzo Buni o Domínguez.
2 Fernando Bazán Ibarrola.
3 Crislino Murillo Benito.
4 Martín López Bazán.
5 José Bazán Bazán.
6 Vicente Buzón Ibarrola. 

Muel
1 D. Pascual García Fortea.
2 Pascual Arguchal A ligas
3 Cristóbal Lorenz Labora.
4 José Rubio Arguchal.
5 Pablo Barriendo Casas.
6 Justo Aliaga Lezcano.

La Muela.
1 D. Daniel Martínez Eslarreado.
2 José Alonso Aured.
3 Esteban Bayo Lacambra.
4 Lucas Maleo Bielsa.
5 Felipe Aured Lóbez.
6 Juan Maleo Mozola. 

Pedrola.
i D. Manuel Balaguer Francés.
2 Pedro Cimorra Romeo.
3 Pablo Balaguer Francés.
4 Paulino Sancho Tobar.
5 Manuel Martínez Duarle.
6 Segundo Boroida Pastor. 

Pinseque.
1 D. José Ortigas Gay.
2 Joaquín Lapiedra Mur.
3 Ildefonso Bernal Ortigas.
4 Jesús Valero Ortigas.
5 Antonio Blasco Gsnzor,

6 D. Domingo Laborda Sinel 
Pin senda.

1 D. Antonio González Benedé
2 Atanasio González Gaspar.
3 Vicente Ensefiat González.
4 José Usón González.
5 Manuel Trigo Lomero.
6 Fidel Miguel Garda.

Pleitas
1 D. Juan Gaya Martínez.
2 José González Villa.
3 Eusebio González Trébol.
4 Mariano Ariza Castillo.
5 Tomás González Trébol.
6 Manuel Lamuela Soler. 

Riela.
1 D Antonio Juné Sallarás.
2 José Canela Miñana.
3 Serafín Gracia Marín
4 Juan Royo Nogueras.
5 Ignacio Cebrián Canela.
6 Pelegrin Peyrona Cebrián. 

Rueda.
1 D. José Almenara Perulán.
2 Pedro Centol de la Parra.
3 Juan Fuentes Alcoy.
4 Felipe Caudepón Lázaro.
5 Juan A. Perulán Fuente.
6 Mariano Arcega García. 

Salillas.
1 D. José Serrano Luna.
2 Segundo Langarita Adiego.
3 Mariano Rosel Langarita.
4 Lucas Egido Aguaron.
5 Enrique Langarita Villa.
6 José Lumana Crespo. 

Urrea.
1 D. Mariano Baquerizo Monforte.
2 Jerónimo Escuer Sánchez.
3 Francisco Vicente Sauz.
4 José Berdejo Carreras.
5 Jorge García Correas.
6 Julio Torrijps Jarabo.
Partido judicial de Pina-

Alborge
D. Jesús Puyóles BuriHo, Fiscal.
D. Isidro Lanosa Campos, Suplen le. 

Alforque
D. Valero Catalán García, Fiscal.
D. Manuel Giménez Giménez. Su

plente.
La Almolda.

D. Demetrio Ezquerra Alós, Fiscal.
D. Pedro José Val Escuer, Suplente. I 

Bujaraloz.
D. Angel Bellrun Sena, Fiscal. I
D. Pablo Carné Fons, Suplente. 

Farlete.
D. Antolín Fustero Duarle, Fiscal.
D. Fernando Lasheras Duarle, Su

plente.
Fuentes.

D. Manuel Huele Erlac, Fiscal.
D. Juan Usón Oliver, Suplente. 

Gelsa.
D. Cosme Usón Usón, Fiscal.
D. Pedro Usón Gonxalvo, Suplente. 

Mediana
D. José Laborda Cortés, Fiscal.
D. Francisco Domingo Ezquerra, Su

plente. 
Monegrillo.

D. Juan Borao Cepero, Fiscal.
D. Mariano Campos Ezquerra, Su

plente.
ADJUNTOS 
Alborge.

1 D. José Alda Ainorós.
2 Miguel Graus Germán.
3 Eugenio Alda Larroca.
4 Esteban Salinas Peiro.

5 D. Bienvenido Campos Germán.
6 Aurelio Puyóles Bórdala. 

Alforque. ,
1 D. Mariano Giménez Cristóbal.
2 Francisco Artal Giménez.
3 Gregorio García Luna.
4 Antonio Sena Portóles.
5 Agustín Falcón López.
6 José María Baranda Sena. 

La Almolda.
1 D. Ricardo Palacio Escuer.
2 Pedro Castillo Olivan.
3 Francisco Roca Oliván.
4 Silvestre Morales Rivera.
5 EusebioTaules Oliver.
6 Miguel Oliván Campasola. 

Bujaraloz.
1 D. Julián Arcal Pallás.
2 Juan Lupón Españaque.
3 Lorenzo Rozas Puoyo.
4 Jenaro Marín Pérez.
5 José Gimeno Expósito.
6 Guillermo Pullas Villagrasa. 

Farlete.
1 D. Andrés Fustero Azara.
2 José Azara Al franca.
3 Faustino Sodelo Fustero.
4 Felipe Alienta Jaso.
5 Manuel Fustero Duarle.
6 Viclorio Fustero Valles. 

Fuentes de Ebro.
1 D. José Herrero Ferrer.
2 Manuel Lisuga Aguilar.
3 Mariano Lafuente Garrido.
4 Vicente Lamben V¡amonte.
5 Manuel Garrido Lapuenle.
6 Cayetano Lledó Pérez. 

Gelsa.
1 D. Gregorio Subías Abenia.
2 Pedro Castillón González.
3 Manuel Nuviala Abollonar.
4 José Lirón Gonzalvo.
5 Baldomcro Pellón Oria.
6 José Callén Ruete. 

Mediana.
1 D. Pablo Laborda Grasa.
2 Miguel Navarro Panivino.
3 Joaquín Mainar Panivino.
4 Manuel Navarro Panivino.
5 Francisco Casuvonu Cortés.
6 Florenlln Periln Raquero. 

Monegrillo.
1 D Jesús Campos Laguna.
2 Vicente Larrés Borraz.
3 Pablo Lucientes Barran.
4 Benito Serrano Bayod.
5 Pedro Laguna Cortés.
6 José Torres Campos.

Nuez
1 D. Valero Cervera Quibus.
2 Matías Abadía Barceló.
3 Celestino Natalias Cortares.
4 Francisco Giner Nuviah .
5 Pedro Labasa Barceló.
6 Pedro Sendra Artal.

Osera.
1 D. Facundo Torres Diaz.
2 Alberto Balleslur Lon.
3 Florencio Sierra Genzor.
4 Félix Sin Casiañer.
5 Antonio Mainar Escanilla. ,
6 Francisco Casamayor Doming0, 

Pina.
1 D. Vicente Sorrosal Borderas.
2 Sebastián Roche Muñoz.
3 Manuel Martínez Arroyo.
4 Alejo Lograba Ferrer.
5 Manuel García Gonzalvo.
6 Gregorio Del ruste Zumeta.
7 José Sin Cos.
8 Ramón Durillo Mompeón.
9 Victoriano Delruste Zumeta.
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I? D' 9r®^o.,,io Delruste Maza.
12 P'ooisio Déscariín Zapáler. 

Mariano Lásala Gracia.
1
2
3
4
5
6

h r . Quinto
• r rancisco Budía Francés. 

Simeón Martin Abenia. 
Manuel Escudero Salas. 
Gil Dobato Bórrás. 
Joaquín Galán Alfonso. 
Mariano Forns Forns.

1
2
3
4
5
6

D.

I).
3
4
5
6

0.
3
4
5

D.

Rodén. . 
• Nicolás Aguilar Esteban.

Julián Colao Rodrigo. 
Francisco Radía Val.. 
Pascual Val Aguilar. 
Esteban Berges Casanova, 
Juan Liihorda Salvador.

Vetilla de Ebro. 
Agustín Larrolin Laborda. 
Santiago Pardo Crespo. 
Guillermo de Gracia. 
Manuel Guíu Güín. 
Tadeo Rivera Burgos. 
Mariano Stmcho Gracia.

Villafranca de Ebro. 
Antonio Zabay Montañés. 
Joaquín Caslillón Bes. 
Calixto Zabay Montañés. 
Bomualdo Pellicena Burceló. 
Victoriano Martín Botina.- 
Bonifacio Caslillón Palú.

1
2
3
4
5
6

1 
2
3 
4
5
6

1
2
3
4
5
6

b. La Zaida.
Bamón Continente Ribera. 
Ceferino Lierla Serás.
Mariano Seros Portolés. 
Lorenzo Minguillón Serol. 
Euis Continente Conesas.
Carmelo Zapater Pino. 
a6 lid© judicial de Sos.

1
2
3
4
5
6

ADJUNTOS 
Artieda.

Pedro Bioía Pérez 
Sebasliúu Soto'-as Pérez. 
Juan Arcas Cusasús. 
Angel Soleras Cl i mente. 
Cándido IgUHcel López. 
Pablo López Fanlo.

Bagüés.
D. Miguel MarUnez Cortés. 

José Lósala Giménez. 
Maximino Gil Serrano. 
Cándido Akuyne Bergua. 
Cosme Vicién López. 
José Mario Dierl,

Biel
D.

D.

D.

6

1
2
3

5
6

D.

D.

Dionisio Cuudevilla Casas. 
Ramón Longás González.
Lorenzo Riera Dierte. 
Jorge Arenas Fernández. 
Fernando Sánchez Aruej. 
Miguel Sangorrín Jordán.

Castiliscar
Anastasio Lapieza Castro.

t
2
3
4
5
6

D.

b. p., Artieda.
b, udbl° Pérez Ena, Fiscal.

‘ uoucl Iguacel López, Suplente.
b. h , Bagüés
b. u^^.cisco Sierra Martínez, Fiscal, 

^nano Alcaine Bel Irán, Suplente
b. , Biel.
,J. p '"bindro Campos Biesa, Fiscal.

■ uro Cendera Aguas, Suplente.
i b. Castiliscar.

b. b“relio Bueno Tafalla, Fiscal.
F euro Tafalla Sánchez, Suplente. 

Ju . Escó-
' ho’11 García Rubio, Fiscal.

1
2
3
4 
5
6

1
2
3
4
5
6

D.

D.

b, 
b.

b. 
b,

•uto Abad Andrés, Suplente.
•h , Fuencalderas.

,nas Navarro Visús, Fiscal.
“icisco Lacumbra Castán, Su 
Píenle.

1
2
3
4 
5
6

D.

Fermín Iñiguez Aguirre. 
Luciano Conde Fanlo.
Victoriano Cortés Arrese. 
José Villacampa Cortés. 
Cipriano Castro Alastuey.

Escó
, Dionisio Martínez Aznárez. 

José Torrillas Pérez. 
Esteban García Iso.
Pedro Iriarle Aznárez. 
Pedro García Les.
Benito Escobar Lacosta.

Fuencalderas 
Tomás Achí Moríaos. 
Manuel Borges Vives. 
Mariano Paral Castán. 
Gabriel Lucarnbra Castán. 
Florencio Mainer Guillén. 
Andrés Borao Berges.

Isuerre.
Pantaleón Alegre Morchóu. 
Julián Puyol Lobera. 
Agustín Soleras Cárdese. 
Cornelio Marco Martínez. 
Luis Gabarrués Fernández. 
Vidal Pérez Martínez.

Lobera.

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3

5
6

í
2
3
4
5
6

1
2
3

D.

D.

D.

D.

D.

Ani . Isuerre.
, n‘° Lobera Zabay, Fiscal.

‘^oiseo Zabay Marracó,Suplen

Lobera.
' ^sÁ'n01. Arligas Muyuvo, Fiscal.

, G 1 eire Uzarué, Suplente.
b' n Longás. .

' Jos¿ ^''Res Pelegrín, Fiscal
' Lacambra Ventura, Suplente.

h Mi» Lorbés.
' At^116* Lito Labarla, Fiscal.

pin Casbas Barangua, Su- 
b Píente.
b' Luesla.
' Miu."Ue Cuadrado Calvera, Fiscal.

D -utii Longás Glasia, Suplente.
b' . . Malkica.

' ^9lf- 0 X ^lu Jordán, Fiscal.
0 0 Paradis Gamboa, Suplente.
tj Ai)t . Mianos.
' ^ih"10 FArez Clemente, Fiscal. 

h.Undo Orduna Mancho, Su- 
P’onte,

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4 
5
6

1
2
3

D.

D.

D.

D.

Juan José Campos Mayayo. 
Ramón Plano Regué.
Prudencio Pueyo Serrano 
Juan J. Serrano Artigas. 
Juan Casaus Arilla.
Joaquín Chaverri Martínez. 

Longns.
Mariano Mayayo Hecho. 
Benito Hecho Lafuente. 
Pedro López Español. 
Manuel Martínez Campos. 
Jorge López Giménez.
Florenlín Aznárez Pérez.

5
6

Lorbés.
■ Agustín Casbas Barangua. 

Lorenzo Mamilo Orduna. 
Mariano A uso Pérez. 
Francisco Buey López. 
Aguslin Sauz Campo. 
Isidoro Orduna Campo.

Luesla.
Juan Cortés Arbej. 
José Bueno Lobera. 
Mariano Guindeo Duato. 
Teodoro Escabués Cardiel. 
Vicente Compaired Galbón. 
Clemente Aragüés Navarro.

Malpica.
Evaristo Villa Gamboa. 
Quinciano Villa Roí. 
Mariano Viñas Suñén.

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10
11
12

D.

1
2 
3
4
5 
G

1
2
3
4
5
6

1
2

D.

D.

D.

. León Iruel Arbej. 
Altíerlo Pamdis Lizondo 
Miguel Marco Rived.

Mianos
> Francisco Domínguez López. 

Mariano Salvador García. 
Florencio Urduna Pérez. 
Lucio Martínez Giménez. 
Bartolomé Arbués Lasaosa. 
Pío Berges Soleras.

Navardún.
Santiago Gil Afilia. 
Juan Lacasta Artieda. 
Ciríaco Morea Ruiz. 
Modesto Morea Mu riel. 
Mariano Villanueva Gil. 
Pedro Juan Pelegrín.

Pintano.
Macario Villacampa Peire. 
Clemente Navascués Horcada. 
Adrián Giménez Lagomu. 
Marcelino S-Tiano Serón. 
Francisco Sangorrín Glaria. 
Enrique Soleras Miranda.

Puesta.
. Domingo Sánchez Belza. 

R -món Blaurac Sánchez. 
Juan Vinacua Pérez. 
Carlos Escuer Ara.
Indalecio Giménez Martínez. 
León Machina llurrulde.

Sádava.
Jesús Remón Calvo.
Desiderio Guerrero Baranguán. 
Martin Iturralde Lizalde.
Domingo Baslaudes Usón. 
Guillermo Rice Cortés. 
Faustino Aibar Marco.

Salvatierra.
Hilario Glaria García.
Tomás Béseos Lasa.
Juan Turrado Alenaz.
Ramón Huulde Benedicto. 
Piedad Lam pérez Lorenle.
Mariano Guinda Urzanqui. 

Sigüés.
Ramón Arbués Rlánquiz.
Manuel Sánchez Allué.
Felipe Bórdelas Alastuey. 
Pascual Mainez Ponz.
José Clemente Garcés. 
Francisco Orduna Soleras.

Sos
Juan llarri Campaña.
Matías Burguete Ibáñcz.
Víctor Lauda Bueno.
Segundo Raquero Canaluche. 
Baldomero Baudrés Aisa. 
Carmelo García Torrea.
José Ferrández Gastón. 
Saturnino Ladrero Ezquerra. 
José García Bazlán.
Jesús Calvo Gil.
Marcelino Irriguible Morea.
Esteban Gayarre Lanceta.

Tiermas.
Melchor Buey Iglesia. 
José Martínez Barcos. 
Angel Pérez Arbués. 
Ignacio Garrulda Iribarren. 
José María López Villa. 
Lorenzo Cemhorafn Buey.

Uncastlllo.
Añádelo Vialulu Cortés. 
Felipe Guinda Casbas. 
Patricio Galurraga Clemente. 
Francisco Pemán Pueyo. 
Matías Parces Guinda.
Mariano Casaus Cabás.

Undués de Lerda.
Juan Sánchez Leranoz. 
Juan Huertas Sánchez.
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5 D. Cayo Navarro Asen <io.
6 José Labesah' T.acarta. 

Grisel.
1 D. Narci=o de Gracia.
2 Manuel Ramírez Molina.
3 Cristóbnl García Bailo.
4 Manuel Orlin Ramírez.
5 Juan Tejero Jurav.
6 José Vil (arroya Ramírez. 

Litago.
1 D. Guillermo Lamana Aperle.
2 Alejandro García Gracia.
3 Fernando Macaya Giménez.
4 Millón Lanier García.
5 Juan Domínguez Andia.
6 Mariano Rueda Domínguez. 

Lltuénigo.
i D. Julio Martínez Calahia.
2 Lorenzo Martínez Calahia.
3 Bruno Giménez Giménez.
4 pascasio Soria Giménez.
5 Carlos Chueca Domínguez
6 Luis Hernández Chueca. ' 

Malón.
1 D. Julián Angós Sola.
2 Francisco Zueco Angós.
3 Mariano Cuartero Sola.
4 Modesto Martínez Angós.
5 Vicente Domeco Baigorríl
6 Baltasar Soler Tabuenca. 

Novallas
i D. Jorge Zueco Benito.
2 Casimiro Pérez Caballero.
3 Pedro Vázquez Zueco.
4 Florencio Giménez Royo.
5 Manuel Royo Navascués.
6 Marcelino González Royo. 

San Martin de Moncayo.
1 D. Pío Lapunute García.
2 Pablo Giménez Pcllicer.

I 3 Seb’autTóh GáVclá Lamana.
4 Martin Gál'cfa Giménez.
5 Manuel Martínez Martínez.
6 Pablo 1.uceo Sánchez. 

Santa Cruz de Moncayo.
1 D. Jesús Miranda Povar.
2 Florencio Magullón García.
3 Pascual Berges Lainez.

, 4 Juan Guillermo Berges.
5 Francisco Mngállón Lainez.
6 Martin de Val Berges. 

Tarazona.
1 D José María Pérez Ordosgoite.
2 José María Larraz Pérez.
3 Luis Ciordin Lázaro
4 Romualdo Cuartero Giménez.
5 Florentino Muñ'-z Lozano.
6 José Hernández García.
7 Bonifacio García Hernández.
8 Dionisio Moreno García.
9 Pedro Peña Magallón

10 Mariano Laeasla Pardos.
11 Ignacio Hernando Cruz.
12 José María López 

Torrellas
1 D Ensebio Lacusla Bonilla.
2 José Ledesma Pérez.
3 Sebastián Arhiol García.
4 Pascual Casaus Asensio.
5 Antonio Pérez Ledesma.
6 Blas Pérez Ledesma. 

Trasmoz.
1 D. Fructuoso Ruiz Lahuerta.
2 Adolfo Lahuerta Ciordia.
3 Casiano Sánchez Martínez.
4 Benigno Lahuerta Péréz.
5 Andrés Gil Lahuéi-ta’.
6 León Pérez Audi a.

Vera.
1 D. Beniio Martínez Redrado.
2 Juan Lapuente Redrado.
3 Raimundo Martínez Redrado.

3 D. Florencio Chavan-i Giménez.
4 José Pérez Marco.
5 Mariano Ronralés Lafuenle.
6 Benito Orliz Arbonés.

Uudués Pintan o.
1 D. Timoteo Malie Apnya.
2 Lucas Soleras Lacadena.
3 Antonio Climente Nicuesa.
4 Basilio Vecino Gracia.
5 Angel Ayarra Salvo
6 Francisco Miranda Solana, 

Urriés.
1 D. Luis Zulva Giménez.
2 Sorapio Ventura Lauda.
3 Francisco Baniés Puyal.
4 Pablo Puyo Ilurralde.
5 José Castillo llarre.
6 Pedro Juvildia Sorez.

Partido judicial de 
Tarazón».

Alcalá de Moncayo 
D. Leoncio Melero Peral, Fiscal. 
D. Atilano Lahuertu Tejero, Su píen te.

Añón.
D. Francisco Ibáñez Garcés, Fiscal.
D. Casildo Gracia, Suplente.

El Busto.
D. Roque Pardo Villulba, Fiscal.
D. Nazario Ruiz García, Suplente.

Cunchillos
D. Juan Gómez Aznar, Fiscal.
D. Cirilo Orlin Ramírez, Suplente.

Los Payos.
D. Mariano Pérez García, Fiscal.
D. Francisco García Sauz, Suplente.

Grisel.
D. Sancho B ulo T<-jei o, Fiscal.
D. Francisco García Miguel, Suplente.

Lltago
D. Angel Peña Navarro, Fiscal.
D. Teodoro Marqués Rueda, Suplente 

Lltuénigo.
D. Sebastián Giménez Chueca. Fiscal 
D. Miguel Marqués Mas,Suplente.

Malón
D. Ramón Sola Cuartero, Fiscal.
D. Francisco Zueco Angós, Suplente.

ADJUNTOS
Alcalá de Moncayo.

1 D. Constantino Tejero Tejero.
2 Cándido Redrado Tejero.
3 Marcial Redrado Tejero.
4 Nazario Tejero Tejero.
5 Julián Ledesma Melero.
6 Julián Ferra Ferro.

Afión
1 D. Carlos Pérez Peralta.
2 Ramón Bona Pérez.
3 Anastasio Pérez García.
4 Baltasar Pérez Gomara.
5 Alejo Gaña Vila.
6 Marcelo Gomara Peralta.

El Baste
1 D. Juan Modrego Sauz.
2 Fulgencio Domínguez Gil.
3 Pedro Pardo Giménez.
4 Mariano Sauz Giménez.
5 León Ruiz García.
6 Félix Villalha Sanz.

Cunchillos.
1 D Epifanio Modrego Domínguez.
2 Vicente Pueyo Marco.
3 Constantino López Rubio.
4 Gregorio Resano Arillo.
5 Manuel Marco DingO.
6 Julio Villabona Diago.

Los Payos.
1 D. Simeón Pérez Bonilla.
2 Cirilo Pérez Galindo.
3 Paulino Areílano Navarro.
4 Leopoldo Resano Marquina.

4 D. Carlos Redrado Martínez.
5 Manuel Marro Pérez.
6 Lázaro Sánchez Giménez.

Viertas.
1 D. Pablo Lobera Navarro.
2 Raimundo Tarazona Aznar.
3 Justo Sánchez Lasheras.
4 Esteban Inúñez Fernández.
5 José Morales Navarro.
6 Pío Morales Lagarma.

Zaragoza.—Distrito del 
Pilar.

Alfajarin. ,
D. Fermín Casanova Rebedán, Fis ‘
D. Plácido Arando Serrano, Suple»

Lecifiena
D. José Albero Seral, Fiscal. . te,D. AntonioFrancoGiménez,Suple

Pastrlz. fiscal.
D. Máximo Iglesias Casanova, 1 ■ 
D. Vicente Aznar BeHostas, Supiei 

Perdiguera. ,.
D. Feliciano Alfranca C a suma) 

Fiscal. .
D. Beniio Sierra Ibáñez. Suplente. 

Zaragoza.— Pilar ]
D. Ignacio de Grassa Lozano, 
D- Ramón Sancho Brased, SuplL 

ADJUNTOS. 
Alfajarin.

1 D. Anselmo García Urbano.
2 Manuel Polo Miranda.
3 Dionisio Bolsa Enfedaque.
4 Jesús Juria Rabedán.
5 Miguel Serena Alfranca.
6 Santiago Aznar Clavería. 

Lecifiena.
1 D. Silvestre Serrano Marcén.
2 Juan Escanéro Solanas.
3 Marcelino Serrano Marcén-
4 Macario Rubio Solanas.
5 Pedro Bagues Gavin.
6 Francisco Bngüés Franco. 

Pastrlz.
1 D. Marcelino Cortés Gracia.
2 Elias Cortés Gracia.
3 Pascual Martín Royo.
4 Mariano Marro Terrazo.
5 Mariano Esteban Villamib
6 Francisco Pelegrin Bagúcá- 

Perdiguera.
1 D. Urbano Murilio Bazán.
2 Alejo Ezpelela Aznar.
3 Emilio Carilla Cuevillas.
4 Faustino Arruego Escuer-
5 Francisco Alfranca Arrueg •
6 Patricio Valenlin Escanéro.

Zaragoza.—Distrito 
del Pilar.

1 D. Manuel Borra Gaviriu.
2 Mariano Poves Liria.
3 Juan B. Simón Pérez. Je[r
4 Ignacio Agüero Hurtado de 

doza.
5 Antonio Martín Jimeno.
6 Mateo Sauz Tena.
7 Valero Español Lucas.
8 Luis Cerezo Sáinz.
9 Vicente Gnllart Valero.

10 Manuel Doz Ucclay. 
H Francisco García Aybar.
12 Ramón de Navas Zapata-
13 Antonio Miranda Fondeyu •
14 Jacinto Marracó Rocatalia
15 Juan Mañeru Echándi.
16 Benito Bezunarlca Liria.
17 Juan de Pastor Berga.
18 Pío Liria Al mor.
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19
20
21
22
23
24

1 D.
2
3
4
5
6

1 D.
2
3
4
5
6

Francisco Delgado Almor. 
José Esteban Núñez.
Manuel Pérez Cistué. 
José María Catsro. 
Mariano Gómez Guallar. 
Carlos Salvador Vidal.

Puebla de Alfindén. 
Blas Salvador Blasco. 
Alejandro Calléri Sancho. 
Pablo Salvador Sánchez. 
Román Callón Sancho. 
Mariano Huguet Bel Irán.
Francisco Alarcón Alavés.

San Mateo de Gállego.
Pablo Arruga Prin. 
Vicente Ciria Escartín.
Juan Fuertes Fuertes. 
José Poc Barba.
Manuel Roy González. 
Mariano Pisa Fuertes.

Villamayor.
' D. Francisco Corral Fernando.
2 Alejandro Ginés Gracia.
3 JuanAráiz Lostao.
4 Pedro Gascón Alavés.
5 José Andina Sarasa.
6 Félix Lostao Aráiz. 

Villanueva de Gállego.
1 D. Lorenzo Bernal Mendoza.
2 Juan Burillo Penén.
3 Isidro Blesa Sauz.
4 Eusebio López Melús.
" Esteban Martes Bernal.
6 Santos Frontiñán Valíos. 

Zuera.
1 D. Eloy Soler Mareen.
2 Miguel Aisa Asso.
3 Jerónimo Sosín Pérez.
4 Francisco Olivan Oliván.
® Antonio Longarón Garulo. 

Santiago de Buen Bosque.

Zaragoza. — Distrito de
San Pablo.

El Burgo.
Pablo Urzola Marcén, Fiscal, 

u. Inocencio Lobera Pena, Suplente.
Cadrete.

P" Guillermo Lázaro Lobaco, Fiscal, 
o- ManuelLobaco Balaguer,Suplente.

Cuarte.
D. Fidel Ferrer Cajón, Fiscal.
D. Manuel Rabadán Larreta,Suplente. 

La Joyosa.
D . Manuel López Claver, Fiscal.
D . Teodoro Jaime Blasco, Suplente. 

María.
D . Jacinto Mozola Mozola, Fiscal.
D . Pablo Puértolas García, Suplente.

ADJUNTOS.
El Burgo.

1 D. Felipe Pérez Soro.
2 José Lobera Pérez.
3 Manuel Gállego Laganga.
4 Luis Abadía Simón.
5 Francisco Gracia Royo.
6 Manuel Beltrán Flote. 

Cadrete.
1 D. Tomás Lázaro Campillo.
2 Manuel Andrés Morellón.
3 Arnado Buil Cajón.
4 Mariano Mozola Cajón.
5 Romualdo Plano Gracia.
6 Jerónimo Cuello Campillos. 

Cuarte.
1 D. Eusebio Cajón Ferrer.
2 Pablo Fatás Orgu.
3 Miguel Laserna Fatás.
4 Manuel Cortés Ondé.
5 Casiano Ondé Cajón.
6 Pablo Beltrán Larreta.

La Joyosa.
1 D. Cirilo González Cabanillas.
2 Tomás Paúl González.
3 Camilo Gómez Andrés.
4 José Casabona Latorre.
5 Manuel Arie Castillo.
6 Marcial Méndiz Lázaro.

María.
1 D. Agustín Gracia Pinlre.
2 Cipriano Listán Serrano.
8 Marcelino Julián Pinlre.
4 Antonio Burillo Benito.
5 Victoriano Mozola Mozola.
6 AnIonio Vicente Lócente.

Zaragoza —San Pablo. 
ID. Miguel Jordán Marracó.
2 Martín Ontoria Escribano.
3 José Tomás Dauden.

4 Manuel Villarroya Casas.
5 Luis Burbano de Val.
6 Santiago Canales Tabueña.
7 José Chavarría Beltrán.
8 Marlin Bel Serrano.
9 Marcelino Camón Izu.

10 Julio López Bea.
11 José María Torres Banzo.
12 Pablo Redó Vignau.
13 Mariano Jiménez de Estévez Mar- 

quina.
14 Miguel Sañudo Fernández.
15 Antonio Porlolés Serrano.
16 Agustín Catalán Latorre.
17 Atanasio Claver Bello.
18 Mariano Pardina Gómez.
19 Bernardo Fila Barea.
20 Lorenzo Vidal Salas.
21 Mateo Valencia Unzué.
22 Antonio Redó Vignau.
23 Antonio Tapia Gil.
24 José Pelayo Diego-Madrazo.

Sobradiel.
1 D. Ambrosio Pérez Espún.
2 Simón Ezquerra Crié.
3 Tomás Orcástegui Botella.
4 Miguel Genzor Pérez
5 Miguel Bermejo Navales. •
6 Manuel Alvarez Ezquerra.

Torrecilla de Valmadrid.
1 D. Francisco Hasta López.
2 Francisco Burdio Tena.
3 Saturnino Hasta Olmos.
4 Gregorio Olmos Delpón.
5 Pedro Hasta López.
6 Martin López Hasta.

Torres de Berrellén.
1 D. Gregorio Miguel Tello.
2 José Manresa Causapé.
3 Miguel García Bosque.
4 Antonio Causapé Pérez.
5 Ignacio Ortigas Poblador.
6 Manuel del Arco Salas.

Utebo
1 D. Mariano Mesonada Cerrada.
2 Paulino Ruete Cebrián.
3 Mariano Pérez Ferrer.
4 Miguel Bel Mesonada.
5 León Minguillón Ugasle.
6 Martin Pérez Lulas.

Motas.
1 .a Las perspnas nombradas para el cargo de Fiscal 

y Suplente lo son para los años 1911 á 1914, ó sea por 
^Uairo años, y los Adjuntos para el año 1911, debiendo 
^slos desempeñar el cargo por el tiempo que señala la 
''egla 2.a del arl. 11 de la ley de Justicia municipal.

2 .a Durante el mes de Diciembre se podrán presen- 
Uu- en la Secretaría de gobierno de esta Audiencia ape
laciones para ante la Sala de gobierno del Tribunal Su
premo contra el nombramiento de Fiscales y Suplentes, 
•lUe deberán ser extendidas en papel del sello de dos pe- 
selas, y en el caso de utilizarse este recurso por cual
quier vecino que no sea interesado, habrá de acreditar 
Aquella calidad con certificación librada por el Alcalde 
de su vecindad, extendida también en el papel del sello 
correspondiente, sin cuyos requisitos no serán admitidos 
T1i se dará curso á las apelaciones.
,3.a En l.® de Enero próximo habrán de tomar pose

sión los nombrados, reitegrando previamente sus litulos 
®in que obste el recurso que estuviese pendiente ante 
•a Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, á reserva 
de lu ulterior decisión.

4 .a Los que quisieran utilizar alguna de las excusas 
riue establece la Ley, habrán de hacerlo dentro del plazo 
de quince días, á contar desde la fecha en que se les 
Comunique el nombramiento, mediante escrito exten
dido en el papel del timbre de dos pesetas, acompañan
do los justificantes en que fundasen la excusa, y hacién
dolo constar bajo su responsabilidad el día en que se les 
‘‘izo saber oficialmente el nombramiento.

5 .a Contra el nombramiento do Adjuntos podrá ape
larse dentro de los diez días siguientes á lu publicación 
de las relaciones, cumpliendo análogos requisitos que en 
cuanto á los Fiscales.

Zaragoza 24 de NQviembre de 1910. — El Secretario de 
gobierno, Antonio Costa.—V.» B.°—El Presidente, Tole
dano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
En la relación de aspirantes admitidos á las 

oposiciones para el Cuerpo de Vigilancia, que 
publica la Gaceta del día 18 del actual, se ha 
omitido por error en su filiación á D. Agapito 
Serrano Alcázar.

Madrid 25 de Noviembre de 1910.—El Sub
secretario, Aniceto Alcalá Zamora.

(Gaceta 26 Noviembre 1910.)
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SECCIÓN DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins

tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente .
«Pro-vide-ncia.—Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de 

Cerveruela que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 2 al 8 de 
Noviembre, no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, se
gún lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1909, con la advertencia de 
que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos el principal y 
recargo del 5 -por 100, quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo del 10 pof 100 
sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en el art. 66
y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900». ,

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 
en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza á 25 de Noviembre de 1910.—El Jefe de la Sección, Jaime Vives.
RELACIÓN QUE SE CITA

K
B
Da>

e- p

i

NOMBRES OE LOS DEUDORES 

Ó SUS CAUSAHABIENTES
NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS 
BE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
é intereses.

Pesetas.

5 % do recargo.

Pesetas.

TOTAL

Peseta^
Dia. Mes. Año.

Bernardino Hornado Novbre. 1909 52 2‘60 54-60

To t a l 52 2'60 54-60

SECCION SEXTA
Anento. -

En la secretaría de este Ayuntamiento y por 
el tiempo reglamentario, á contar desde el en 
que aparezca inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, se hallarán expuestos al público, 
para oir reclamaciones los documentos siguien
tes formados para el año de 1911:

Reparto de rústica y pecuaria.
Lista cobratoria del padrón de edificios y so

lares. .
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Anento 21 de Noviembre de 1910.—El Alcal

de, Joaquín Valenzuela Soler.
Grisén.

El reparto de consumos de este pueblo for
mado para el año 1911, estará de manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento del mismo por 
término de ocho días, durante el cual podrá ser 
examinado por los vecinos y se admitirán las 
reclamaciones que sean pertinentes

Grisén 27 de Noviembre de 1910. — El Alca!’ 
de, Antonio Lorés.

Novillas.
El día 10 de Diciembre próximo, á las once 

de la mañana, se subastará en la Casa Consis
torial de este pueblo el impuesto de pesas y 
medidas do uso obligatorio de este Ayunta
miento para 1911, bajo el tipo y condiciones 
que constan en el expediente que estará de

manifiesto en la secretaría hasta el día del re
mate.

Novillas 22 do Noviembre de 1910.—El Al
calde, Luis Lostao.

Zuera. ,
El padrón de cédulas personales de esta villa 

que ha de regir en el año 1911, se halla expues
to al público por término de quince días en la 
secretaría del Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo podrá ser examinado por los vecinos y re
clamar de agravio contra el mismo.

Zuera 27 de Noviembre de 1910.—El Alcalde, 
Cristino Sancho.—D. S. O., Delfín Azara, Secre
tario.__________________________________
= ' PAUTE NO OKI OI A L

Sindicato de Riegos de la villa de 
Gelsa.

Esta Corporación, en cumplimiento délo qn0 
determina el artículo 43 de sus Ordenanzas, 
hace saber: Que el día 15 del próximo Diciem
bre, á las nueve de la mañana, y en el sitio de 
costumbre, celebrará Junta general de regan
tes, en la cual se dará cuenta del movimiento 
de caudales durante el año de 1910, y se discu
tirá el presupuesto por el que ha de regirse Ja 
Comunidad durante el ejercicio de 1911.

Lo que se anuncia por el presente para cono
cimiento de todos los interesados. .

Gelsa 27 de Noviembre do 1910. — El Presi
dente de la Comunidad, Rafael Barceló.

IMPBENTA DEL ECSPICIO
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